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RESUMEN 

La débil credibilidad .Y desconfianza de la población en la gestión de sus autoridades, y 

la evidencia que las obras ejecutadas no satisfacen sus necesidades primordiales, 

conduj{} a la necesidad de su participación en la priorización y distribución de }{)S 

recursos otorgados a los Gobiernos Regionales y Locales, lo cual se convirtió en uno de 

los principales retos para la sociedad y el estado. La Ley N°28056 "Ley Marco del 

Presupuesto Participativo", que permite la participación de la sociedad civil 

organizada en la gestión de los gobierno regionales y locales, se orientó a superar los 

problemas existentes, además que expresa la posibilidad de una nueva y mejor manera 

de gobernar, con una adecuada priorización de proyectos y que éstos sean ejecutados de 

tal manera que satisfagan las necesidades primordiales que aquejan a la población. 

Sin embargo muchas veces el Presupuesto Participativo no es asumido ni utilizada en su 

:real dimensión, ya que la experiencia peruana sefiala que esta, tiene muchas deficiencias 

y debilidades. Por tanto, es necesario en primer término conocer como se viene 

implementando esta herramienta en los gobiernos locales y regionales e identificar sus 

vacíos y debilidades~ y en segundo término mejorar los aspectos identificados como 

puntos débiles. 

En ese sentido~ la presente investigación busca describir la situación del Presupuesto 

Participativo en el Distrito de Tamburco, prestando especial atención a: participación de 

la sociedad civil, conocimiento de los participantes respecto del Presupuesto 

Participativo~ los tipos de proyectos priorizados y el nivel de cumplimiento de los 

proyectes- priorizados. 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



ABSTRACT 

The weak credibility and the population's distrust in the administration of their 

authorities, and the evidence that the executed works don't satisfy their primordial 

necessities, Ied to the necessity of their participation in the prioritizationand distribution 

of the resources granted to the Regional and Local Govemments, that which became 

one of the main challenges for the society and the state. The Law N°28056 Law Marco 

of the Budget participatory" that allows the participation of the civil society organized 

in the regional and local govemment's administration, it was guided to overcome the 

existent problems, also that it expresses the possibility in a new and better way to 

govern~ with an appropriate prioritization, of projects and that these are executed in such 

a way that youlthey satisfy the primordial necessities that youlthey suffer the 

population. 

However many times the Budget participatoryis not assumed neither used in its real 

dimension, since the Peruvian experience points out that this, has rnany deficiencies and 

weaknesses. Therefore, it is necessary in first term to know like one comes 

implementing this tool in the local and regional governments and to identify their boles 

and weaknesses; and in second term to improve the identified aspects as weak points. 

In that sense, the present investigation looks for to describe the situation of the Budget 

participatoryin the District ofTamburco, paying special attention to: participation of1he 

civil society, the participants' knowledge regarding the Budget participatory, the types 

ofprioritized projects and the level of execution of the prioritized projects. 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



INTRODUCCION 

El Presupuesto Participativo es un proceso institucionalizado y se constituye como 

política pública. Es una experiencia relativamente nueva en el país, implementado desde 

el año 2003-. En términos de balance, es un avance el hacer participativo la priorización 

de recursos y proyectos hacia la población yaque aporta a la construcción de una cultura 

de participación y ciudadanía, sin embargo existen diversas aspectos donde el proceso 

requiere innovación y mejoras, sobre tofo en eficacia y eficiencia. La investigación 

titulada El presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Tamburco 

20()9;..2010, tiene planteado como problema principal responderse a la pregunta ¿De qué: 

manera se realizó el Presupuesto Participativo en la Municipalidad Distrital de 

Tamburco 2009-2010?; Se ha aplicado la metodología, las técnicas e instrumentos 

necesarios para una adecuada investigación, en el marco de las normas, directivas, 

guías, leyes y wos para desarrollar una investigación certera y seria, de acuerdo a los 

requisitos establecidos por la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac. 

La estructura de la tesis está organizada en cuatro capítulos conducentes a enmarcar los 

conceptos básicos necesarios para la comprensión del tema: En el primer capítulo se 

presentan los antecedentes de la investigación, así como el marco teórico de la 

investigación. También se incluye en este capítulo, el marco conceptual de las variables 

e indicadores, la definición de términos relacionados y otros que tienen que ver con el 

Presupuesto Participativo. En el segundo capítulo se describe el marco metodológico 

utilizado; el tercer capítulo está referido a la presentación de los resultados, análisis e 

interpretacioo de datos obtenidos de la aplicación del cuestionario y la observación 

documentaría. En el cuarto capítulo se exponen las conclusiones y recomendaciones del 

trabajo de investigación con el análisis de dichos resultados obtenidos. Finalmente se 

presentan la bibliografia usada y los anexos del presente trabajo de investigación. 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



CAPITULO! 

l. MARCO TEÓRICO 

1~ Antecedentes de la investigación 

A continuación se presentan la revisión de estudios realizados respecto al tema:. 

1.1.1. AYDEE MENESES ZAVALETA Y SILVIA ADRIANA VEGA 

CANCHARI realizarñn en Huamanga de 2005, el estudio titulado "Impacto del 

presupuesto panlclpatlvo en /u municipalidades dlstritales utbllJUJS de la 

provincia de Huamanga en los periodos 2004-2005'', teniendo como objetivo 

geneml, analizar el impacto del presupuesto participativo en el desarrollo 

económico y social de las municipalidades distritales urbanas de la provincia de 

Huamanga y como objetivos específicos: Verificar el cumplimiento de las 

funciones de los miembros del comité de vigilancia y control en la ejecución de 

obras aprobados en el presupuesto participativo, verificar el cumplimiento de los 

principios del presupuesto partidpativo, evaluar el grado de participación de los 

pobladores en las asambleas para la elaboración del presupuesto participativo. El 

método fue descriptivo, explicativo. El instrumento que se utilizó para la 

recolección de la información fue un fonnulario de preguntas (encuesta) como 

tambien se realizó la revisión documentarla en los municipios disttitales. Las 

conclusiones a las que llegó entre otras fueron: 

La escasez de información sobre los beneficios del presupuesto participativo y la 

poca· difusion por parte de las gestiones municipales, dan lugar a que la población 

se mantenga al margen del proceso de elaboración del prespuesto participativo,. lo 

que conlleva a que la población no se sienta comprometida a participar en los 
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procesos participativos, por lo que no se llegan a ejecutar proyectos de impacto 

.que satisfacen sus necesidades básicas insatisfochas. , 

Se requiere mayor voluntad política, democrática y liderazgo de las autoridades 

municipales y voluntad social de las organizaciones sociales para involucrarse y 

asumir compromisos, de tal manera que se logren acuerdos favorables para la 

organización y realización de los procesos del presupuesto participativo, puesto 

.que la mayoría de los proyectos priorizados no fueron ejecutados en su integridad 

El proceso del presupuesto participativo en una primera experiencia, se ha 

realizado de manera superficial, por lo que en algunos casos, basto sólo dos 

asambleas para llevar a cabo todo el proceso. 

l.l.l. MARCELA BEATRIZ MONTENEGRO RIV ASPLATA~ realizó en 

Lambayeque 2007, el estudio sobre "El proceso del presupuesto participativo 

.conw herramienta efectiva para la administración de los recursos públicos en el 

gobierno regional de Lambayeque;;' el cual tuvo ootno objetivo general determinar 

de que manera el proceso del presupuesto participativo con sus espacios de 

participacion ciudadana, conducen al control y a la evaluacion de la administración 

de las recursos públicos en el gobierno. regional de Lambayeque y como objetivos 

específicos: Identificar los espacios de participación con los que cuenta la sociedad 

:Civil dentro del proceso de presupuesto participativo en el gobierno regional de 

Lambayeque, dar a conocer la situación actual del proceso de presupuesto 

participativo y de la gestión de los recursos asignados a inversiones en el gobierno 

regional de Lambayeque, conocer la actividad de los comités de vigilancia y del 

equipo técnico de los procesos del presupuesto participativo en el gobierno regional 

de Lambayeque. El método utilizado fue de carácter explicativo. El marco muestra! 

estuvo confonnado aleatoriamente por 4 7 agentes participantes asistentes .al 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



proceso del presupuesto participativo. Para la información primaria se utilizo como 

instrumento de recopilación la encuesta, como fuente secundaria, se proceso la 

información del proceso de presupuesto participativo. Los datos arrojaron la 

siguiente conclusión: 

Los espacios de paticipación ciudadana si conducen al control y a la evaluación de 

la administración de los resursos públicos en el gobierno regional de Lambayeque, 

.cuando se hace mención a la administración de los recursos, estamos refirrendonos 

a la distribución de los recursos públicos de manera equitatiVa y que Jas 

actividades tanto de los comites y de vigilancia como del equipo técnico, son muy 

importantes porque son estos espacios quienes realizan parte de las acciones de 

control como de evaluación del proceso H. 

Dentro del presupuesto participativo existen cuatros espacios de participación 

ciudadana, los cuales son la asamblea de agentes participantes, el Consejo de 

coordinación regional, el equipo técnico y el comité de Vigilancia. 

Por lo expuesto podemos evidenciar que si bien es cierto existen estudios 

relacionados al tema sin embargo es importante realizar el presente estudio. 

1.2. Báses teóricas 

1.2.1. Presupuesto participativo1 

El presupuesto participativo es un proceso social y técnico que buscá el 

involucramiento de la población en la toma de decisiones. gestión y control de los 

recursos financieros en el territorio. 

1 
Al téSJléd:o Sil ha utili2adó: Vlll1tl.lta..José; Gtéy, .Ciltlos; HittojOSII. Guadalupe (2003), Dertiocrafizand el Presupuesto PUbl.ioo. 

Presupuesto par ticipativo. Metodologías y herramientas al alcance, CARE. 
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Según este ~oncepto es un proceso en cuatro dimensiones: 

a) Político, porque genera voluntades y compromisos de las autoridades y de la 

población. 

b) Técníco, porque no solo abarca el ámbito de lo deseable, sino también de 

lo posible y esto tiene que ver con los recursos y las factibilidades técnicas 

e) Educativo} porque cambia las actitudes de la población hacia lo público y 

genera nuevas perspectivas de cambios en la manera CQmo "funcionan" las 

instituciones. 

d) Participativo} porque valora la acción} la opinión de las personas y las 

decisiones que éstas toman. 

Un concepto posterior sobre presupuesto participativo~ nos plantea que: es un 

ptQCeso concertado donde las autoodades sub naciooales transfieren su capacidad 

de decisión en el manejo de los recursos públicos hacia los agentes participantes, 

en especial con la sociedad civil para priorizar la cartera de inversión públic~ pero 

también· se transfiere la responsabilidad y la obligación de wncertar prioridades 

ante la existencia de recursos siempre escasos. 

Estamos frente a nuevas categorías que se involucran en los procesos de 

presupuesto pa.rticipativQ comQ la concertación entré agentes para priorizar la 

inversión del desarrollo, ya que es insuficiente trasladar capacidad de decisión sin 

transferir la responsabilidad de mejorar la calidad de la priorización de la inversión 

a la sociedad civil y a los otros agentes participantes. 

í Carlos Grey Figueroa, informe de asistencia técnica al gobierno regional del Cusco, Prodes 2006 
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El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en su instructivo plantea que el 

presupuesto participativo es un instrumento de política y a la vez de gestión, a 

través del cual las autoridades regionales y locales, así como las 

organizaciones de la población debidamente representadas, definen en 

co.J:tjunto, cómo y a qué van a orientar los recursos, teniendo en cuenta los objetivos 

del plan de desarrollo estratégico o institucional, según corresponda, los cuáles están 

directamente vinculados a la visión y objetivos del plan de desarrollo concertado. 

Este proceso busca fortalecer la gobemabilidad, a través de un mayor 

involucramiento de la población en la gestión, en el cumplimiento de los 

cmnpren1isos tributarios, en el respeto al marco nonnativo local y en un trabajo­

coordinado que incorpora opiniones y propuestas en la toma de decisiones de 

políticas públicas, orientadas a construir institucionalidad democrática, :Ciudadanía 

propositiva, corresponsable y proactiva. 

La priorización de proyectos busca determinar el mayor impacto o rentabilidad 

social; debiendo reflejar además de manera concreta y efectiva, los compromisos 

asumidos por el Estado y la sociedad civil; así como los aportes: económicos, 

materiales o de mano de obra, de la población y de los diferentes organismos 

públicos y privados. 

1.2.1.1. Los principios rectores del presupuesto participativo son: la 

t~ia de la gestión pública, participación social, construcción de lt> 

público en el ámbito local, el aprendizaje colectivo, la equidad, y la solidaridad. 

a).- La transparencia de la gestión pública 

El concepto de transparencia se refiere al "deber" de los poderes públicos de 

exponer y someter al análisis de la ciudadanía la información relativa a su 
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gestión, al manejo de los recursos que la sociedad les confía, a los criterios que 

sustentan sus decisiones, y a la conducta de sus servidores. El desafio principal al 

respecto está en desarrollar mecanismos de provisión de información para una 

mejor ciudadanía. Incluso la rendición de cuentas simple no es suficiente, ya que se 

trata de facilitar el acceso a información a la mayor parte de personas. En ese 

sentido, se plantea que a través de estos procesos se deben desarrollar hasta dos 

rendiciones de cuenta y deben funcionar hasta dos comités de vigilancia, .además 

:el CCL (consejo de coordinación local) debe garantizar la transferencia de 

información a la ciudadanía y a los agentes participantes sobre la gestión 

municipal y los procesos anteriores de presupuesto participativo. 

b).- La participación social 

La participación siendo un mecamsmo que fortalece la democracia es un 

,elemento fundamental para el desarrollo y la sostenibilidad de las sociedades. El 

presupuesto participativo es un proceso que favorece la gestación de 

desempeños ciudadanos, incluso favorece el efecto "despertar" que señala la 

literatura sobre empoderarniento. Los momentos y mecanismos favorecen una 

nueva predisposición hacia la participación y hacia el involucramiento sobre temas 

públicos. Uno de los cambios que se ha logrado consolidar, es la ampliación de la 

participación ciudadana, especialmente de los más excluidos: las mujeres, los 

discapacitados, los jóvenes y los más pobres 

e) .. ., El aprendizaje colectivo 

Se af:úma que el presupuesto participativo es una escuela de ciudadanía. Esto se 

sustenta en que en cada proceso anual de priorización de proyectos, se genera un 

aprendizaje social, que puede darse desde la calidad del conjunto de proyectos, 
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como de los mecanismos de representatividad, o los mecanismos de vigilancia 

.ciudadana de los presupuestos priorizados. No solo son los ciudadanos los que 

aprenden en estos procesos, también son las autoridades, alcaldes y regidores, 

como presidentes regionales y consejeros regionales, los representantes de la 

sociedad civil en los CCL, pero también los funcionarios publico locales y 

regionales, es decir las fuerzas sociales, políticas y técnicas que encuentran en 

los presupuestos participativos, escuelas permanentes de aprendizaje. 

d).- Equidad 

Es el derecho a la igualdad y el respeto a las diferencias. Este principio tiene su 

objetivo en lograr una distribución de recursos que disminuya y elimine las 

exclusiones sociales, principalmente las exclusiones territoriales. 

En los procesos de presupuesto participativo se ha asociado el concepto de 

equidad con el concepto de igualdad. Específicamente, se ha hecho referencia 

a la "equidad vertical", "el tratamiento igual para todos", incluyendo a todos los 

grupos e individuos de una localidad y a la "equidad horizontal", "igual tratamiento 

para i~ales''. La promoción de la equidad vertical insinúa que la equidad es 

equivalente a la igualdad absoluta. Todos somos iguales, todos tenemos los 

mismos derechos. Es más, la equidad horizontal nos lleva a reconocer el 

tratamiento diferente como justo, ya que tenemos que corregir o .ajustar 

diferencias existentes entre diversos grupos, individuos o territorios. 

Ambos tipos de equidad, el vertical y el horizontal, se complementan. Mientras 

todos un:iversalmente tienen derecho a la participación (equidad vertical), hay zonas 

de un distrito o provincia que requieren especial atención, debido a las carencias 

existentes o al potencial aprovechable (equidad horizontal). 
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El contraste entre la equidad vertical y la horizontal es fundamental en los 

:procesos de presupuesto participativo, la equidad vertical nos diría que los recursos 

deben ser distribuidos de manera igual para todas las zonas o territorio, pero la 

equidad horizontal nos orienta a distribuir los recursos de manera diferenci~ 

ya que nuestras localidades están caracterizadas por grandes desigualdades entre 

diversos individuos, grupos sociales, condiciones sociales, infraestructura y 

recursos por cada zona territorial. En estos contextos, el "tratamiento igual" de toda 

la localidad podría resultar "igualitario" sin ser "equitativo". Es decir, sería 

"igualitario" sin necesariamente ser "justo". La equidad resulta ser un término que 

no es sinónimo de "igualdad", particularmente en contextos que se caracterizan por 

desigualdades entre diferentes segmentos de la población y entre diferentes 

territorios. 

e).- Solidaridad 

La solidaridad que se despliega en el presupuesto participativo es la de aquello que 

tiene valor y está fuertemente impregnada por una necesidad de justicia y equidad 

social. El desprendimiento de recursos por favorecer a otros más necesitados es una 

de las prácticas -permanentes en los -ptocesos de presu-puesto participativo. Los 

mecanismos que favorecen la visibilización de las diferencias en ténninos de 

.acceso a condiciones de vida entre las partes de un territorio detenninad~ 

promueven la cesión de parte del presupuesto de zonas con menores carencias 

relativas hacia otras con mayores carencias. 

B 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



Dimensiones 

Política 

Económica 

Social 

CUADRON"OJ 

Beneficios del presupuestoparticipativo 

Beneficios específiCos 

-Mayor legitimidad de las autoridades locales. Liderazgo de las 

autotidades frente al desarrollo. Fortalece la gobemabilidad local. 

-Apoyo a la transparencia institucional. 

-Responsabilidad compartida entre las autoridades y la población. 

-Dinamiza e institucionaliza la implementación de los planes 

estratégiros de desarrollo. 

-Eficiencia en las inversiones públicas. 

-Aporte económico y compromiso de la población en los proyectos de 

inversión. Contribuye a una mayor recaudación tributaria. 

-Fortalecimiento de las organizaciones sociales que participan del 

proceso. Inclusión de sectores y poblaciones marginadas. 

-Se acorta la brecha entre las instituciones del estado y la poblacióR 

Promueve el ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos. 

-Se afirman nuevos liderazgos locales. 

-Poblacion mas informada acerca del gasto publico local. 

-La institución Municipal conoce mejor las necesidades y demandas de 

la población. La población se capacita en la toma de decisiones. 

Fuente: Ventura, Jose; Grey Carlos; HinoJosa, Guadalupe (2003) 

1.2.1.2. Características del prespuest~ participativo 

Según Jose Ventura, Carlos Grey y Guadalupe Hinojosa el presupuesto participativo 

presenta las siguientes características: 

a} El presupuesto participativo no es la simple fragmentación del presupuesto 

Las experiencias de presupuesto participativo en parte se reducen a experiencias de 

"repartición de presupuesto". Di~ha repartición en pequeños distritos~ tamaño 

promedio en el país deriva en una fragmentación y atomización de recursos en _grupo 

de proyectos poco relevantes y estratégicos. 
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b) El presupuesto participativo no es un proceso que sólo busque el gasto eficiente 

Además de buscar que el gasto público sea eficiente, (que ya es en sí una buena 

justificación para su aplic~ión a nivel general), tiene como valor principal haber 

logrado involucrar a la población en una perspectiva de participación~ para decidir el 

gasto, pero también haciéndola responsable de mejorar los ingresos (participación 

con responsabilidad tributaria). En otras palabras, el presupuesto no es solo la 

distribución de los recursos~ sino también la preocupación por incrementar los 

:ingresos a través de la mayor ~ontribución de los ciudadanos. 

e) El presupuesto participativo no solo son talleres y asambleas de consulta 

Aun cuando la principal actividad realizada hasta el momento, en los procesos de 

presupuesto participativo~ son los talleres o asambleas territoriales, distritales .O· 

provinciales de definición y elaboración de presupuestos. El presupuesto participativo 

es un proceso de opinión públic~ de elaboración colectiv~ de consensos, va más allá de 

:talleres y asambleas. Ni sólo se limita a la elaboración del presupuesto, sino se extiende 

a la ejecución de los mismos y a la evaluación constante de los acuerdos por parte de la 

población. 

1~2.1.2. Nwmatividad sobre el presupuesto participativo y su institucionalizacióD 

como política pública 

A partir de las lecciones de las principales experiencias sobre el proceso, como por los 

resultados de la experiencia piloto de presupuesto participativo, realizada el año 2002, 

se produce la normatividad hacia su institucionalización como política pública. En los 

últimos años, se han llevado a cabo varios eventos que han ido generando condiciones 

para dicha institucionalización formal, como se muestra en cuadro: 

10 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



r--

CUADRO N" 02 

Cronología de la normatividad sobre el presupuesto participadvo y su 
institucionalización como poütica pública 

Periodo 

TI Semestre 2001 

I Semestre 2002 

TI Semestre 2002 

Año2003 

Evento 
• Se elabora proyecto de presupuesto 2002 
departamentalizado. 
• Se acelera la conformación de mesas 
provinciales y articulación de las preexistentes. 
• Se impulsa la elaboración de versiones 
preliminares de planes concertados de 
desarrollo. 
• Desarrollo de metodologías para elaboración 
de planes concertados y presupuestos 
participativos en el ejercicio fiscal 2003. 
• Se concerta entre el Estado (MEF38) y 1a 
sociedad civil (MCLCLP) la operación 
piloto de presupuesto participativo para el 
ejercicio fiscal2003. 
• Formalización de la operación piloto de 
presupuesto participativo. 
• Regiones incluidas en operación piloto 
avanzan en incluir proyectos de presupuesto 
participativo en presupuesto final del gobierno 
regional. 
• Se aprueba ley orgánica de gobiernos 
regionales. 
• Se constituyen Consejos de Coordinación 
Regional (CCR) en mayoría de gobiernos 
regionales. 
• Se promulga primer instructivo del MEF 
sobre Presupuesto Participativo. 
• Se llevan a cabo los primeros procesos de 
planeamiento -concertado y presupuesto par 
ticipativo. 
• Promulgación de ley marco del presupuesto 
par ticipativo. 

Año2004 
• Se promulga instructivo de presupuesto par _ 
ticipativo acorde a ley marco de presupuesto 
par ticipativo y su reglamento. 

Fuente: Annllas, Fedenco, planeamineto y prespuesto participat1vo, Asocwcion de Centros-ANC 

El marco normativo del presupuesto participativo se sustenta en la leyes 

fundamentales del Estado, desde la de más alta jerarquía como la Constitución P-Olítica 

y las leyes fundamentales del proceso de descentralización, como la ley de bases, la de 

municipalidades, y la de gobiernos regionales. 
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GJlÁFICO No 01 
Estrcutura normativa de! prtfsupu_esto_participativo 

Constitución Política del Perú 
!ley Ce 'ldo·ma Constr.uc.w¡ 

1 
L~ de Bases de la 
Descentralización 

1 
ley Orgánica de 

Gobiérnos Regionales 

1 
Ley Orgárlica de 
MunicipaJidades 

1 
Ley Marco del 

Presupuesto Partidpativo 

1 
Redlamento de la ley 

Marco del 'Presupuesto Participativo 

Jnstrulwo del 
Presupuesto Participatiw 

1 "Art. !99° Los gobiernos r~ionales y locales fom~ulan 
sus presupuestos con la P.ar id~cióri de la población }' 

rinde cuenta (le su ejecución ... " 

"'Art. -¿oo 20.1 .los gobiernos regionales ~.l9cal~ se 
sustentan y ngen por presup~estos par .c¡pahvos 

anuales ... · 

''Art. 3~ ~stión del gobierno r~ional se rige 
por el . y el presupuesto par ticipativo ... " 

!mandas para la aprob~c¡ón ~el POC y presupuesto 
part1opat1vo 

Establece disposiciones para el desarrono del presupuesto 
Participativo. Señala ~ue el Poder ~ewtivo, a propuesta 
. de la D PP. reglamen a la ley 

Desarrolla la ley marco señalando el marco ~eneral 
para et proceso de presupuesto participa ivo 

Establece "orientaciones referenciales~ ~ra el desarrollo 
articulado del presupuesto partidpativo (metodológ!co) 

Fuente: Ventura, lose; Grey Carlos; Hinojosa, Guadalupe (2003) 

1.2.1.3. Marco legal del presupuesto participativo (Ley 28056, agosto 2003) 

De acuerdo a ley, el proceso de presupuesto participativo se define como un mecanismo 

de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos 

públicos, que fortalece las relaciones Estado-sociedad Civil. Para ello, los gobiernos 

regionales y locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de 

participación en la programación de presupuestos, como en las instancias de 

fiscalización de recursos. 

Las instancias de concertación vinculadas al proceso son los consejos de coordinación 

local distrital y provincial, como los consejos de coordinación regional. Un elemento 

destacable señalado también por el reglamento es el relativo a la rendición de cuentas. 

Para dicho objetivo, los agentes participantes del proceso eligen y conforman los 

denominados comités de vigilancia, control del presupuesto y gestión de los gobiernos 

regtooales y locales, cuya labor principal es vigilar el cumplimiento de los acuerdos y 
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resultados del proceso participativo. Es en el reglamento de dicha Ley, donde se 

señalan los objetivos del proceso: 

1.2.1.3.1. Objetivos del presupuesto participativo 

• Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos de 

acuerdo a las prioridades consideradas en los planes de desarrollo concertado y 

los planes sectoriales y nacionales. 

• Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad. 

• Comprometer a la sociedad civil en las acctones a desarrollar para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del plan de desarrollo concertado. 

• Fijar prioridades en la inversión pública, estableciendo un orden de prelación 

para la ejecución de los proyectos declarados viables bajo las normas técnicas 

y procedimientos establecidos en la Ley N°27293, Ley del sistema nacional 

de inversión pública. 

• Reforzar el seguimiento, control, vigilancia de la ejecución del presupuesto 

y fiscalización de la gestión, fortaleciendo las capacidades locales para fmes del 

proceso participativo y vigilancia ciudadana. 

1.2.1.3.2. Principios rectores del presupuesto participativo 

l. Participación.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el 

desarrollo de mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil, en la 

programación de su presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo 

concertados; así -como, en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 

públicos. 
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2. Transparencia.- Los presupuestos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 

son objeto de difusión por los medios posibles de información, a fin de que la población 

pueda tener conocimiento de ellos. 

3. Igualdad.- Las organizaciones de la sociedad tienen las mismas oportunidades para 

intervenir y partidpar sin discriminaciones de carácter político, ideológico, religioso:, 

racial o de otra naturaleza, en los procesos de planificación y presupuesto participativo. 

4. Tolerancia.- Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de opiniones, 

visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un elemento esencial para 

la construcción de consensos. 

5. Eficacia y eficiencia.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales organizan su 

gestión en tomo a objetivos y metas establecidos en los planes concertados- y 

presupuestos participativos, desarrollando estrategias para la consecución de los 

objetivos trazados y con una óptima utilización de los recursos. La medición de los 

logros se basa en indicadores de impacto, de resultados y de productos, normados por 

las instancias correspondientes. 

6. Equidad.:- Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y 

orientador de la gestión regional y local, sin discriminación, igual acceso a las 

oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos de 

manera especial. 

7. Competitividad.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales tienen como objetivo 

la gestión estratégica de la competitividad. Para ello promueven la producción y su 

articulación a los ejes de desarrollo o corredores económicos, así comó la ampliación de 

mereados interno y externo, en un entorno de innovación, de calidad, de alianzas y 

acuerdos entre los sectores público y privado. 
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8. Respeto a los acuerdos ... La participación de la sociedad civil en los presupuestos de 

los gobiernos regionales y gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de 

cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados. 

1.1.1.6. Disposiciones generales 

a)Defmicmn 

El proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa, 

racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las 

relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales y gobiernos 

locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la 

programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la 

gestión de los recursos públicos. 

b)Objeto 

La Ley tiene por objeto establecer disposiciones que aseguren la efectiva participación 

cde la sociedad civil en el proceso de programación participativa del presupuesto, el ,cual 

se desarrolla en armonía con los planes de desarrollo concertados de los gobiernos 

regionales y gobiernos locales, así como la fiscalización de la gestión. 

e} Finalidad 

La Ley tiene por finalidad recoger las aspiraciones y necesidades de la sociedad, para 

considerarlos en los presupuestos y promover su ejecución a través de programas y 

proyectos prioritarios, de modo que les permita alcanzar los objetivos estratégicos -de 

desarrollo humano, integral y sostenible. Asimismo optimizar el uso de los recursos a 

través de un adecuado control social en las acciones públicas. 
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1.2.1.3.3. De la programación participativa 

:a) De las instancias del pr-esupuesto participativo 

Constituyen instancias de participación en el proceso de programación participativa del 

presupuesto) en concordancia con las disposiciones legales vigentes: 

-El ,consej& de coordinación regional. 

-El consejo de coordinación local provincial. 

-El consejo de coordinación local distrital. 

Para el desarrollo del proceso, los consejos de coordinación regional y local se 

constituyen, conforman su directiva. elaboran y aprueban sus estatutos y sus planes de 

trabajo~ dentro del marco de sus respectivas leyes y las normas que para regular este 

proceso se expidan. 

b) Alcances del proceso de programación participativa del presupuesto 

La sociedad civil toma parte activa en el proceso de programación participativa de los 

presupuestos de los gobiernos regionales y gobiernos locales con énfasis en los gastos 

de inversión, de acuerdo a las directivas y lineamientos que para estos fines emitirá la 

DixeceiOO Nacional de Presupuesto Público y la Dirección General de Programación 

Multianual del Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Estos presupuestos se sustentan en las orientaciones) compromisos, aportes y 

prioridades establecidas en los planes de desarrollo concertados a nivel regional y local. 

e) Fases del presupuesto participativo 

Et: proceso participativo tiene las siguientes fases~ 

l. Identificación de los agentes participantes. 

2. Capacitación a los agentes participantes de las instancias del presupuesto 

participativo. 
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3. Desarrollo de talleres de trabajo. 

4. Evaluación técnica de prioridades. 

5. Formalización de los acuerdos. 

6. Rendición de cuentas. 

7. Otros que acuerde la instancia participativa. 

Los titulares del pliego son los responsables de llevar adelante las distintas fases del 

proceso, conforme a los mecanismos que se establecen en la presente Ley, su 

reglamento,. directivas y lineamientos emitidos para dichos fines. El resultado de los 

tatleres debe constar necesariamente en actas. 

GRÁFICO N° 02 
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d) Oficializadón de 'Compromisos 

Los presupuestos participativos de los gobiernos regionales y gobiernos locales reflejan 

de manera diferenciada e integrada los compromisos y acuerdos realizados a través de 

las distintas fases del proceso de programación participativa, Para ello, las instancias del 

presupuesto participativo sustentan los acuerdos y compromisos adquiridos, ante los 

consejos regionales o concejos municipales, según sea el caso, para su inclusión en el 

presupuesto institucional. 

1.2.1.3.4. Vinculación de la programación participativa con los planes de desarrollo 

concertados 

a) Vinculadón de la programación participativa con los planes de desarrollo 

~rtaOOs 

Los gobiernos regionales y gobiernos locales, para efecto del proceso de programación 

participativa del presupuestQ, toman como base, de acuerdo a su ámbito territorial, el 

plan de desarrollo concertado, según corresponda, los cuales constituyen instrumentos 

orientadores de inversión, asignación y ejecución de los recursos, así como de la gestión 

individual y colectiva, tanto de las organizaciones sociales como de los organismos e, 

instituciones públicas o privadas promotoras del desarrollo. 

1.2.1.3.5. Mecanismos de vigilancia participativa 

a) Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo 

Son mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo los que permiten el acceso 

a la información pública, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de capacidades. 
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b) Acceso a la. información pública 

Los gobiernos regionales y gobiernos locales, están obligados .a utilizar los medios .a su 

alcance a fin de lograr la adecuada y oportuna información a los ciudadanos, sobre el 

proceso de programación participativa del presupuesto y ejecución del gasto público . 

. e) Reatikión de cuentas 

Los titulares. de pliego de los gobiernos regionales y gobiernos locales, están obligados 

.a rendir ~uenta de manera periódica, ante las instancias del presupuesto participativo, 

sobre los avances de los acuerdos logrados en la programación participativa, así .como 

del presupuesto total de la entidad. 

d) Fortalecimiento de capacidades 

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección Nacional del 

Presupuesto Público, en coordinación con los gobiernos regionales y gobiernos locales 

programa e implementa acciones de ~apacitación dirigidas a los agentes participantes 

.del presupuesto participativo, para los fmes de la programación y vigilaocia 

participativa. 

1.2~.3.6 .. Disposiciones complementarias y finales 

a) Primera disposición 

El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas y 

a propuesta de la Dirección Nacional del Presupuesto Público, reglamenta la presente 

Ley, en un plazo máximo de sesenta (60) días útiles. 
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b) Segunda disposición 

Para fines de la programación participativa del presupuesto, correspondiente al ejercicio 

fiscal2004, el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección Nacional del 

Presupuesto Público establece las Directivas y Linerunientoo correspondientes. 

1.2.1.4. Reglamento de la Ley N° 28056 - "Ley Marco del Presupuesto 

Participativo"¡ 

1.2.1.4.1. Disposiciones Generales 

a) Objeto 

Regular el proceso del presupuesto participativo de acuerdo a lo establecido en la Ley 

N° 28056- Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modifiCatoria la Ley N° 

29298. 

b) Definiciones 

1) Presupuesto participlltivo: 

El presupuesto participativo es un proceso que fortalece las relaciones Estado-Sociedad, 

mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de inversión a 

implementar en el nivel de gobierno regional o gobierno local, con la participación de la 

sociedad organizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para la 

consecución de los objetivos estratégicos. 

2) Agentes participantes: 

Entiéndase por agentes participantes a qutenes participan, con voz y voto, en la 

discusión y toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos de 

inversión durante las fases del proceso del presupuesto participativo. Están integrados 

.3 Diario oficial el peruano 
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por los miembros del consejo de coordinación regional, consejo de coordinación local, 

los miembros de los consejos regionales, concejos municipales y los representantes de 

la sociedad civil identificados para este propósito. Asimismo, por el equipo técnico de 

soporte del proceso, quien tiene a su cargo la conducción del mismo. 

J) Societlad civil: 

Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática así como a 

organismos e instituciones privadas dentro del ámbito regional o local. 

4) Plan de desarrollo concertado: 

Documento orientador del desarrollo regional o local y del proceso del presupuesto 

participativo~ que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos 

estratégicos de la comunidad en concordanda con los planes sectoriales y nacionales. 

Sobre su base se identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones a través de 

proyectos de inversión durante la fase de concertación del proceso de presupuesto 

participativo. 

5) Talleres de trabajo: 

Reuniones de agentes participantes convocadas por los presidentes regionales y alcaldes 

ron la finalidad de identificar desde una perspectiva temática y territorial los problemas 

de la Región, Provincia o Distrito, así como también la priorización de los proyectos de 

inversión . 

. 6) E1111ipo técnico: 

Lo integran los profesionales y técnicos de la oficina de planeamiento, presupuesto y 

acondicionamiento territorial del gobierno regional; los funcionarios de la oficina de 

planeamiento y presupuesto de los gobiernos locales; de la oficina de programación e 

inversión en el gobierno regional y gobierno local, o quienes hagan sus veces, pudiendo 

21 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



estar integrado, además, por profesionales con experiencia en temas de planeamiento y 

presupuesto provenientes de la sociedad civil. 

Es presidido por el jefe del área de planeamiento y presupuesto, o quien haga sus veces, 

en el gobierno regional o gobierno local y tiene la responsabilidad de conducir el 

proceso· del presupuesto participativo, brindando soporte técnico durante el desarroli& 

del mismo, y realizando el trabajo de evaluación técnica a que hace referencia el 

artículo 8 del reglamento . 

.e) Alcance 

Se encuentran sujetos al presente reglamento, los gobiernos regionales, las 

municipalidades próvinciales y municipalidades distritáles. 

d) Objetivos 

1) Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de 

acuerdo a las prioridades consideradas en los objetivos de los planes de desarrollo 

concertado y en los programas estratégicos del presupuesto por resultados. 

2) Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil, introduciendo formalmente, 

en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permiten mejorar la focalización de 

la inversión pública hacia aquellos grupos de la población con mayores carencias en 

servicios básicos. 

3) Comprometer a la sociedad civil en las acciones a desarrollar para el cumplimiento 

de los objetivos estratégicos del plan de desarrollo concertado, creando conciencia 

respecto de los derechos y obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes 

y com& actores en la implementación de las acciones del Estado y la sociedad en su 

conjunto. 
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4) Reforzar el seguimiento~ control~ vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del 

presupuestQ, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia ellogm de 

resultados. 

e) Instandas del presupuesto participativo 

Están constituidas por el consejo de coordinación regional, consejo de coordinación 

local provincial y el consejo de coordinación local distrital, con el objeto de coordinar, 

concertar, liderar, monitorear y garantizar el desarrollo de lQs procesos de los 

presupuestos pa.tticipativos dentro del ámbito regional y local. 

f) Financiamiento del presupuesto participativo 

El prooeso del presupuesto participativo de los gobiernos regionales y gobiernos; 

locales, en los gastos de inversión, se sustentan en los compromisos y aportes de 

recursos que asignan la entidad y la sociedad civil. 

Los titulares de los pliegos informan el porcentaje del presupuesto institucional en gasto 

de inversión que corresponderá al presupuesto participativo, conforme a lo establecido 

en el instructivo del presupuesto participativo; el monto respectivo es difundido a través 

del pm1aJ electrónico de las entidades. En caso que no contar con un portal electrónico 

podrán emplearse otros medios de comunicación que consideren pertinentes. 

La sociedad civil puede participar en el cofinanciamiento de los proyectos de inv-ersión 

a través de aportes de recursos financiems, materiales, matiD de obra, u otros similares, 

a fin de ampliar la capacidad de atención de las demandas, orientadas a la mejora de la 

calidad de vida de la población. Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos 

pueden emplearse las contribuciones que determinen los gobiernos regionales y 

gobiernos locales, de conformidad con la legislación vigente. 
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1 .. 2.1.4.2. De las fases del proceso participativo 

a) Fase de preparación 

Comprende las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación 

y capacitación de los agentes participantes. 

l. Comunicación 

Con el propósito de lograr una amplia participación y representatividad de la sociedad 

.civil organizada y oo organizada, el gobierno regional o gobierno local, difunde por los 

medios adecuados el inicio del proceso del presupuesto participativo y mantiene 

informada a la población sobre los avances y resultados del mismo. 

2 Sensibilización 

Su importancia radica en promover la participación responsable de la sociedad civil 

organizada en la programación participativa del presupuesto, ejecución, control y 

sostenibilidad de los proyectos de inversión, a fm de lograr una participación con mayor 

compromiso social. 

J~ Convocatoria 

El gobierno regional o gobierno local} en coordinación con su consejo de coordinación, 

convoca a la población organizada a participar en el proceso del presupuesto 

participativo, haciendo uso de los medios de comunicación más adecuados, a fin de 

garantizar una correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes. 

4. Identificación de los agentes participantes 

El gobierno regional o gobierno local, mediante ordenanza, dispone las medidas 

necesarias para reglamentar el proceso de identificación y acreditación de agentes 

participantes. 
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.5. Capacitación a los agentes participantes 

La Dir~cción Nacional d~l Presupuesto Público del Ministerio de Económia y Finanzas 

podrá implementar programas de capacitación vinculados al proceso del presupuesto 

pa.rticipativo~ sin perjuicio de los que organicen, en los mismos temas, los gobiernos 

regionales y gobiernos locales. 

b) Fase de concertación 

Comprende las actividades de identificación de los problemas, evaluación técnica de las 

posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos por el titular 

del pliego, así como la formulación de acuerdos y compromisos respecto a su 

financiamiento. Para tal efecto, se desarrollan talleres de trabajo coordinados y dirigidos 

por el equipo técnico, el cual tiene la responsabilidad de conducir el proceso en los 

plazos establecidos, dentro de los lineamientos desarrollados en las directivas e 

instructivos que para este caso emite la Dirección Nacional del Presupuesto Público y la 

Dirección General de Programación Multianual del Sector Público del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

Los Talleres son convocados por el presidente del gobierno regional o el alcalde en su 

calidad de presidente del consejo de coordinación correspondiente y tienen por objeto-. 

sobre la base de la visión y los objetivos estratégicos del plan de desarrollo concertado, 

identificar, analizar y priorizar los problemas y soluciones a través de proyectos de 

:inversión; de igual modo, se definen los compromisos que los diversos actores públicos 

y privados asumirán durante la ejecución del presupuesto participativo. 

l._ Taller de identificación y priorización de problemas 

Sobre la base del diagnóstico que se utilizará en el desarrollo del proceso participat:ivo, 

los agentes participantes proceden a identificar y priorizar los principales problemas que 
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afectan a la población, en el marco del plan de desarrollo concertado y del presupuesto 

por resultados. 

2. Evaluación técnica de proyectos 

El equipo técnico seleccionará de la cartera de proyectos viables, aquellos que guarden 

rorrespoodencia con los problemas priorizados, tomando en cuenta los criterios de 

alcance, cobertura y montos de inversión que definen los proyectos de impacto regional, 

de impacto provincial y de impacto distrital establecidos en el Decreto Supremo ~· 097-

2009-EF, así como los recursos asignados al proceso participativo, preservando siempre 

el equilibrio entre los recursos disponibles y los montos de recursos requeridos para el 

financiamiento de los proyectos priorizados. 

Los resultados de la evaluación del equipo técnico son presentados por el presidente 

regional o alcalde quien propone a los agentes participantes los proyectos de inversión 

correspondientes para su priorización. 

8.3 Taller de prmriza~ión de proyectGS de inversión 

En base a los proyectos presentados por el presidente pegional o alcalde, los agentes 

participantes proceden a la priorización de proyectos de acuerdo a los problemas 

idemi&ados conforme a los resultados del taller señalado en el numeral 1 (Taller de 

identificación y priorización de problemas). 

Los proyectos priorizados son incluidos en el acta de acuerdos y compromisos del 

proceso. 

e) Fase de coordinación entre niveles de gobierno 

Los gobiernos regionales, gobiernos locales, a través de sus respectivas autoridades) 

efectúan las coordinaciones que sean necesarias para definir acciones de intervención en 

el ámbito de sus competencias, a fin de armonizar políticas en base a intereses de 

desarrollo de la población de los respectivos ámbitos jurisdiccionales. 
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d) Fase de formalización 

Comprende la inclusión de proyectos de inversión priorizados y con financiamiento 

previsto en el presupuesto institucional de apertura del ejercicio correspondiente; así 

cOlllQ la rendición de cuentas respecto del cumplimiento de los acuerdos y compromisos 

asumidos en el afio anterior. 

1. Inclusión de proyectos en el presupuesto institucional 

Los proyectos de inversión pública priorizados en el prooeso y que constituyen parte del 

acta de acuerdos y compromisos, deberán ser incluidos en el presupuesto institucional 

del gobierno regional o gobierno local, según corresponda. 

Copia del acta de acuerdos y compromisos~ así como el documento del procero 

participativo, es adjuntado al presupuesto institucional de apertura que se remite a la 

Contraloría General de la República, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 

la República del Congreso de la República, y a la Dirección Nacional del Presupuesto 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2. Rendición de cuentas 

La r~ción de cuentas constituye un mecanismo de transparencia en el cual el titular 

del pliego debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los 

acuerdos y compromisos asumidos en el año anterior por las entidades del Estado y la 

sociedad civil. 

1.2.1.4.3. Disposición transitoria 

a) Disposición única 

De mállél'a excepcional, para el caso del presupuesto participativo correspondiente al 

año fiscal 2010, los proyectos de inversión pública deben contar como mínimo con un 

perfil elaborado y registrado en el banco de proyectos del Sistema Nacional de 
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Inversión Públic~ en el -caso que la normativa de dicho sistema resulte aplicable; de 

-conformidad con el artí-culo 7 del Decreto Supremo N° 097-2009-EF. 

1.2.1.4.3. Disposiciones finales 

a) Primera disposición 

Los- gobiernos regionales y locales, emiten dispósiciones complementarias a lo 

dispuesto en el presente reglamento y a las directivas que emita la Dirección Nacional 

del Presupuesto Públi-co, -con el propósito de facilitar el desarrollo del proceso 

participativo, a través de mecanismos que faciliten la participación de ciudadanos no 

organizados o no representados por organizaciones ya constituidas. 

b) Segunda disposición 

Los- presupuestos institucionales de- los gobiernos regionales G gobiernos locales-

deberán considerar los costos que irroguen los procesos del presupuesto participativo, 

sin petjuicio de los aportes que se obtengan de los organismos e instituciones privadas 

promotoras del desarrollo y/o la cooperación técnica internacional; no debieBdo -tal 

proceso demandar recursos adicionales al tesoro público. 

e) Tercera disposición 

La Dirección Nacional del Presupuesto Público, dicta las disposiciones 

complementarias necesarias para la mejor aplicación del presente dispositivo y de la 

Ley N° 28056 y modificatorias. 

1-.2.2. Participación, democrácia 4 y gobernabilidad. 

La participación es un concepto bastante invocado por el Estado y la sociedad 

civil, pero poco entendido en su naturaleza e implicancias para los resultados en 

4 
DocUlllentos del 'Encuentro Internacional sobre la Democracia Par ticipativa. Tercera Conferencia del Observatorio lntemacional 

de la Democracia Participativa. 
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materia de desarrollo. El Banco Mundial define la participación ciudadana como 

«el proceso a través del cual los ciudadanos intervienen y comparten el-control en 

la priorización, asignación de recursos e implementación de iniciativas de desarrollo que 

afectan a su comunidad"5
. 

"La participación es un proceso gradual mediante el cual se integra al ciudadano en 

forma individual o participando en forma colectiva, en la toma de decisiones, la 

fiscalización, control y ejecución de las acciones en los asuntos públicos y 

privados, que lo afectan en Jo político, económico, social y ambiental para permitirle 

su pleno desarrollo como ser humano y el de la comunidad en que se desenvuelve"6
. 

1.2.2.1. Importancia de la participación 

La participación habilita y pone en acción a las personas -como actores de su propio 

desarrollo; es uno de los objetivos del desarrollo. Puede ayudar a fortalecer la 

democracia, como a generar mejores condiciones de buen gobierno y gobernabilidad, 

como de desarrollo. 

• Un proceso participativo bien diseñado puede ayudar a resolver o manejar 

conflictos al crear una base común y de negociación entre los grupos 

interesados. 

• Los procesos participativos son una oportunidad para el aprendizaje social e 

innovación lo que favorece el compromiso con los cambios sociales. 

5 
WOrld Bank (1995), World Bank Par ticipation Sourcebook, Environment Depar tment Papers Par ticipation Series Waslringtan 

D:C. WQT!d Bank 

ñ Documentos del FIDA -COSTA RICA 
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• La participación puede fortalecer a las instituciones locales en su capacidad 

administrativa, autogestión, ~onfianza, transparencia, responsabilidad y 

acceso a los recursos, a su vez, proporciona mayor estabilidad. 

• Mediante la evaluación participativa las personas se dan cuenta si los beneficios 

y alcances del proyecto se dan en forma equitativa y les permite tomar medidas 

correctivas cuando sea necesario. 

• Desde un punto de vista económico, aumentar la par ticipación democr.á.tica es 

mejorar a igualar las oportunidades 4e participación y la representación de -los 

intereses de todos los ciudadanos, en decisiones que afectan directamente sus 

ingresos actuales y futuros. 

La participacion genera múltiples beneficios a nivel de la sociedad, aportando 

a una mejor convivencia, como favoreciendo la emergencia de nuevos liderazgos. 

J(liksberg (2003) sefiala algunas ideas fuerza sobre la participación que son destacables 

en el sentid~ de precisar su sentido estratégico en el desarrollo. 

1~2.2.2. Seis tesis que fortalecen la participación 7 

l. La participación da resultados. 

2,- La participación tiene ventajas competitivas (valor agregado en términos de 

promover equidad y sostenibilidad). 

1 
Fuente: Kliksberg, Bernando (2003), Seis tesis no convencionales sobre participación, documento preparado para. la Organización 

de·Estados. Americanos (OEA). 
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3.- La participación se constituye en el núdeo principal de la gerencia social moderna 

(la dimensión de la participación es fundamental ·en la gestión de las políticas y los 

programas sociales). 

4.~ La participación se enfrenta a fuertes resistencias e intereses (metismo cortoplacista, 

r~~iooismo economicista que margina racionalidades y desempeños colectivos más 

allá de lo individual, subestimación de los pobres, manipulación de la comunidad). 

5.- Se requieren políticas y estrategias orgánicas y activas que hagan avanzar la par 

:ticipación. 

<>.- La participación se halla en la naturaleza misma del ser humano. 

La participación no se constituye en un evento aislado, sino que se constituye en un 

proceso que cruza varias etapas dentro de un ciclo de gestión. La participación se 

evidencia en el diseño de iniciativas (proyectos, programas, etc.), en la gestión y 

ejecución misma, asi como en el cootrol y la vigilancia ciudadana. En cada etapa se dan 

condiciones de participación y concertación, las cuales no van necesariamente 

aparejadas. La concertación de intereses no implica necesariamente la preexistencia de 

una dinámica de participación, y viceversa. 

1.2.2.3. Niveles de participación 

a) En la inf()rmación: La población tiene 4erecho a ser inf«mada sobre los 

asuntos públicos, de lo contrario, no podría comprometerse efectivamente si no 

conoce sobre el tejido público de su comunidad local, regional o nacionaL 

b} En la consulta: Es el derecho a ser consultados, todos aquellos que pueden 

resultar afectados directa o indirectamente por una decisión gubernamental. 
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e) En la decisión: Es el derecho de participar en la formación final de la voluntad 

que determinará un curso de acción específico. Generalmente ese nivel de 

profundidad lo debería ejercer la autoridad, previa información y consulta a los 

ciudadanos afectados. Sin embargo~ para decisiones de mayor magnitud, es 

,conveniente, que el gran decisor sea la pob-lación. 

d) En el control: Es el derecho de los ciudadanos a ejercer acciones de 

fiscalización social sobre la gestión pública. Se requiere también de mecanistl10S 

que permitan la verificación del cumplimiento de la decisión adoptada. 

e) En la ejecución: Si proviene de un proceso de formación de voluntad concer 

tad&, mediante los niveles anteriores, es entonces, un salto cualitativo importante 

en la plenitud de la participación. En cambio, si la ejecución se refiere a 

proyectos o decisiones no tamizadas debidamente por la opinión ciudadana, en 

este caso, podría tratarse más de una seudo-participación, ya sea, a causa -de un 

manejo clientelar de los grupos sociales, o bien, de la cooptación de su 

autonomía organizativa. 

Un efecto del tipo de participación es el empoderamiento (calidad e intensidad de 

la participación, información existente para las decisiones, grado de descentralización 

del Estado, etc.). El empoderamiento es aquella capacidad adquirida por los actores 

sociales para autogestionar su desarrollo. Los términos locales que se asocian al 

empoderamiento incluyen: autofinanciamiento1 control, poder propio~ autoconfianza, 

decisión propia digna de acuerdo a los valores de uno mismo, capacidad para luchar 

por los derechos, independencia, ser libre, "despertar", entre otros. El 

empoderamiento está bastante relacionado con la capacidad de los actores sociales de 

~utogobemarse y de definir su futuro, de modo autónomo. 
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En realidades como la nuestra, se refiere a que los actores tradicionalmente excluidos 

:tengan mayor capacidad de decidir y actuar sobre su vida. Es, por tanto, el proceso 

de ganar poder con fuerte crecimiento de las capacidades internas, y en donde la 

autoestima y el sentido de futuro juegan un rol trascendental. 

No existe un modelo único de promoción del empoderamiento. Este es logrado a través 

de varias intervenciones confluyentes. Un actor social se empodera solo, y no por la 

acción de entidades u organismos. El rol de las instituciones públicas y privadas de 

promoción del desarrollo es de aportar a generar mejores condiciones para este 

empaderamiento8
. Según indica Deepa Narayan, diversas experiencias de desarrollo a 

nivel mundial coinciden en identificar componentes comunes en los cambios y logros 

en términos de empoderamiento9
: 

• Acceso a información, 

• Inclusión y participación, 

• Control social de la gestión, vigilancia ciudadana y 

• Capac;idad local de organización. 

La participación se constituye en una dimensión de la democracia10
• La 

democrncrct1 es una forma de organización de la sociedad, que garantiza el ejercicio 

de la ciudadanía y promueve su expansión; además establece reglas para las 

relaciones políticas y la organización y ejercicio del poder. Un tema de reflexión en la 

8 Sen, Gita (1997), Empowerment asan Approach to Pover ty, PNUD. 

9 Narayan, Deepa (2002), Empoderamiento y Reducción de la Pobreza, Banco Mundial 
10 b 1 . Am . La . PNUD (2004), El Informe so re a Democracia en énca tma. 
11 

La democracia, de raiz griega, demokratia cuyos componentes son demos (pueblo) y kratos (gobierno), se refi¡;:re a! ~sterna 
politico donde gobierna el pueblo. Se fundamenta en la igualdad y libertad de las personas, y se caracteriza por presentar un 
conjunto de mecanismos de diálogo, relaciones y trabajo conjunto entre ciudadanos y gobernantes. 
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democracia latinoamericana es respecto a qué mecanismos e instituciones democráticas 

existen más allá de su dimensión electoral, ~omo mecanismos de participación y control 

ciudadano. 

La participación definida como el involucramiento activo de la población o su 

integración en los procesos vinculados a decisiones que afectan su vida. Dicha 

participación alimenta una dimensión de democracia participativa. Frente al descrédito 

y poca legitimidad del sistema político y de las instituciones, no solo en el Pe~ sino 

en América Latina12
, y una confianza decreciente en la democracia representativa, se 

hace cada vez más relevante el debate respecto a cuánta democracia representativa y 

cuánta democracia participativa pueden sostener un esquema de buen gobierno 

y de Estad& de Derecho. 

La democracia participativa implica fomentar nuevas formas y mecanismos para la 

inserción de la sociedad civil en la toma de decisiones, la gestión y el control social en 

el proceso entre los eventos eleccionarios de representantes y mandatarios. La 

democracia participativa busca cubrir todos los vacíos que la democracia representativa 

deja. Implica la permanente participación y ejercicio de ciudadanía activa, deliberación 

y roles de la sociedad en la toma de decisiones, en la gestión y en el control de "la cosa 

pública" a nivel nacional o subnacional. Los presupuestos participativos o los comités 

-de gestión local o ~omunal se ~onstituyen en formas de democracia participativa. La 

clave vendría a ser cómo dichas instancias de democracia participativa se vinculan con 

las de democracia representativa, en relación de complementariedad y no de disyuntiva 

entr,e ellas. La democracia representativa debe verse fortalecida por los mecanismos de 

democracia participativa y no debilitada por ésta. 

12 Se sugiere revisar PNUD (2004), El Informe sobre la Democracia en América Latina 
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Bajo las definiciones de desarrollo local, como de participación, resulta lógico 

preguntarse que tipo- de actor o que tipos de racionalidad y desempeño de los actores 

sociales son los más adecuados para impulsar procesos de desarrollo. ¿Es cualquier tipo 

de desempeñ.o en los actores sociales un desempeñ.o ciudadano o una actitud ciudadana? 

¿Puede haber participación sin ciudadanía?. Arocena { 1995)13 indicaba la necesidad de 

diferenciar entre actor y agente social o económico. La noción de actor está 

básicamente definida por su rol en el ''juego político y de desarrollo"; mientras que 

la noción de agente hace alusión al tipo y peso específico del rol de ese actor, rol 

estratégico que lo define como agente. Bajo esta perspectiva, no todos los actores 

sociales son agentes de desarrollo. 

La definición pionera de ciudadanía fue planteada por Thomas Marshall a mediados 

del Siglo XX, quien sostuvo que la ciudadanía es un status de plena pertenencia de 

los individuos a una sociedad y se confiere a quienes son miembros a pleno derecho 

de una determinada comunidad, en virtud de que disfrutan de derechos en tres 

ámbitos: civil, polític<FSocial y social. El ámbito civil abarca los derechos necesarios a 

la libertad individual. El ámbito político--social involucra el derecho a participar en el 

ejercicio del poder político, ya sea como autoridad como elector; mientras que el 

ámbito social refiere al derecho al bienestar económico y seguridad, como tener una 

vida con calidad y dignidad. 

La ciudadanía ha sido entendida desde los orígenes del Estado de derecho 

c()fllOc la posesión y ejercicio de derechos inalienables por parte de los sujetos que 

integran la sociedad, y la obligación de cumplir deberes y respetar los derechos de los 

demás. A los derechos de autonomía individual frente al poder del Estado y de 

13 Arocena, José (1995), El Desarrollo Local: Un desafio contemporáneo, CLAEH. Uruguay. 
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partidpación en las decisiones públicas se agregan los denominados "derechos 

económicos, sociales y culturales" {DESC), que responden a los valores de igualdad, 

solidaridad y no discriminación. Entre ellos se han reconocido y consagrado los 

derechos al trabajo, a un nivel de vida adecuado, a la salud~ la alimentación) el vestido, 

la vivienda, la educación, la seguridad social, entre otros. Estos nuevos derechos deben 

habilitar a los actores a participar cada vez más activamente en decisiones y proyectos 

que afectan su vida14
• Un elemento central de la nueva ciudadanía tiene que ver ,con la 

interrelación del ciudadano con la información. 

La ciudadanía debe ser entendida principalmente como el desempeño centrado en 

el compromiso activo de los actores sociales con el destino de la sociedad. Es la 

capacidad de ejercer sus derechos al interior del Estado, y también implica tener la 

conciencia de pertenecer a una nación o comunidad con la cual la persona se siente 

identificada con los otros/as habitantes por razones históricas y culturales. 

Bajo esta perspectiva más contemporánea, el ciudadano no es sólo receptor de 

prestaciones que responden a la titularidad de derechos; también se interesa por los 

asuntos públicos y participa en múltiples instancias comunitarias y sociales. En 

procura de su bienestar) forma parte de proyectos colectivos e iniciativas en .que otr:os 

.ciudadanos también concw-ren, y se invo-lucra en la gestión de satisfactotes y en las 

redes de apoyo mutuo. Es ciudadano al ejercer el legítimo derecho de presentar sus 

demandas y también como beneficiario de la acción pública del Estado~ pero lo es 

también al vincularse a la resolución de los problemas territoriales, y apoyar el 

fortalecimiento de las redes sociales que integra. La noción de ciudadano se vincularía a 

la noción de líder. 

14 
CEPAL (2000), Equidad, Desarrollo y Ciudadanía, Santiago. 
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Maurás y Minujín15 plantean este desarrollo en el concepto de ciudadanía, desde dos 

modelos, definidos como de ciudadanía asistida y de ciudadanía emancipada. El 

primero hace alusión a la perspectiva convencional, mientras que el segundo lo hace al 

enfoque que vincula ciudadanía con liderazgos y con roles de agente de desarrollo. 

CUADRON"OJ 

Modelos de ciudadania 
·- .·--

Ciudadanía Asistida Emancipada 

Fuerte estratificación social. La Todo se analiza a 1a luz de su 
desigualdad social es "natural". impacto distributivo. 

Igualdad 
Políticas gubernamentales 
distributivamente "neutras". 

Dentro de cada estrato social. Alta Solidaridad social n() 

Solidaridad 
competitividad. Individualismo posesivo. competitiva. Cooperación, 
Para los pobres: asistencia. reciprocidad y simetría social. 

Altruismo. 

Competencia: los mejores triunfan. Los Igualdad de opor tunidades en 
Individuos "ascienden" por canales de educaCión, salud, ante la ley, etc. · 

Movilidad social movilidad "reconocidos", por ejemplo: el Habilitación a los conocimientos 
sistema educativo. y "códigos" para ascender 

socialmente. 

Atomizada. Prioridad al interés individual Sociedad como "Nosotros". Fuer 

Sociedad 
y par ticular. Sociedad reducida a te esfera pública. Compor 
"relaciones sociales". tamiento sistémico: 

complementariedades y 
reciprocidad. 

A través del Mercado. Par ticipación Fundamental. A través del trabajo 
restringida: sólo para resolver problemas productivo. Par ticipación amplia: 

Inclusión específicos. Los excluidos como social, política y económica. 
"ciudadanía subsidiada". Democracia activa . 

. 
15 

Maurás Pérez, ~ Alberto Minujín (1999), Derechos e Irtlli11Sión Social: desafios para el Siglo XXI, UNICEF. 
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Pobreza 

Género 

Derechos humanos 

Estado y mercado 

Política social y 
política económica 

Pobres "objeto" de intervención de Constitución de sujetos sociales 
políticas gubernamentales. Focalización de autónomos. Prioridad sobre la 
programas para pobres. distribución del ingreso y la 

riqueza: pobres y ricos. 

En estratos altos incorporacion de la mujer Equidad de género. Mujer con . 
al modelo del varon. En estratos bajos ciudadanía plena. 
mujer en situacion de pre ciudadana 

Derechos civiles individuales y 

derechos políticos. Derechos sociales no 

"demandables" 

Estado mínimo y marginal. Mercado 
asignador de los recursos. El Mercado 
deterruina lo social y político. "El 
mercado" manda. Líber tades negativas 

Política económica central y hegemónica. 
Política social marginal y posterior a la 
política económica La economía es un fin 
en sí mismo. Concepción tutelar o 
de"ciudadanla asistida". 

Programa ético básico. Unidad de 
derechos humanos, políticos 
económicos y sociales 

Estado activo y democrático. 
Fuer te "esfera pública". 
Mercado instrumento y no un fin .. 
Mercado y eficiéncia 
compatibles con regulación 
democrática 

Unidad de la política social y la 
económica. Política eoonómi(;a -es 
instrumental y no un fin y ·está 
sujeta a regulación democrática. 

Fuente.: Mauras y M111ujin (1999) 

La gobernabilidad se constituye en un efecto de las dinámicas de participación, 

concertación y de las estrategias de desarrollo local, señaladas anteriormente. El tipo 

de ciudadanía favorece o cuestiona las condiciones de gobemabilidad. La 

gobemabilidad refiere a un estado de equilibrio del Estado entre la sociedad y los 

gobernantes, orientado hacia objetivos de desarrollo, y que se sustenta en el desarrollo 

de instituciones. 

Para autores del Banco Mundial como Kaufmann (2000)16
, la gobemabilidad es el 

conjunto de instituciones que determinan como se ejerce la autoridad en un país. 

Comprende: la elección de gobernantes y la rendición de cuentas, la capacidad del 

16 
Kaufmann, Daniel; Airr t Kraay y Pablo Zoido Lobatón (2000), "La gobernabilídad es fundamental. Del análisis a la accion", 

FMI 
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gobierno para administrar los recursos públicos, y el respecto a las instituciones que 

rigen las relaciones económicas y sociales. 

En términos de planteamientos sobre gobernabilidad, se identifican dos vertientes de 

pensamiento. Una primera, más convencional que releva el rol de las elites en el 

poder y la capacidad de gobernar; mientras que otra más contemporánea busca 

vincular a la sociedad civil con el Estado de modo más estrecho, repensando 

oociones como ciudadanía y democracia17
• 

En la primera generación del concepto, desde la década de los 80s, la gobemabilidad 

estaba limitada al método eficiente de establecimiento de políticas y a la capacidad 

para gobernar. PNUD definía originalmente a la gobernabilidad como ''el ejercicio 

de la autoridad económica, política y administrativa para manejar los asuntos de un país 

a todos los niveles". Esta definición abarca los mecanismos, procesos e instituciones, 

a través de los cuales los ciudadanos y los grupos sociales pueden aclarar y expresar 

sus intereses, ejercer sus derechos, cumplir con sus obligaciones, y mediar en sus 

diferencias18
• Esta perspectiva ha sido criticada, ya que empíricamente se observó que la 

gobernabilidad no sólo dependía de la capacidad de los gobernantes, sino que podía 

llevar en algunos casos a manipulaciones y clientelismo. 

Una segunda generación de conceptos sobre gobemabilidad incide en Uil conjunto de 

condiciones de los gobernantes, como de la sociedad. La gobernabilidad incluye al 

Esta®, pero lo trasciende, vinculándose también con organizaciones de la sociedad 

civil y del sector privado. PNUD (2002) 1 ~ sefiala. que la gobernabilidad transita de estar 

17 Suárez Casanova, Alejandro (2002), *Gobernabilídad. Algunos enfoques, aproximaciones y debates actuales~. 

lB PNUD, "Gobernabllidad para el Desarrollo Humano Sostenible". 

19 
PNUJ) (2002), Informe sobre desarrollo humano. Tema: Profundizar la Democracia en un Mundo Fragmentado. 
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.en función de la capacidad técnica y consistencia moral de los equipos gobernantes a 

incorporar también la relación de legitimidad con la población. La gobemabilidad 

democrática implica una demanda no solo de buen gobierno, en el sentido de 

eficiencia (capacidad de aplicación de políticas) y eficacia (capacidad de solución 

deproblemas básicos}, sino de gobierno democrático, es decir, de representación y 

participación organizada de la población en la toma de decisiones, gestión y control. 

El buen gobierno no es entonces solo un problema de bondad y sabiduría :de los 

_gobernantes sino también, y sobre todo, un problema de participación de la 

ciudadanía en la toma de decisiones que le atañen, y en el control de la ejecución de las 

mismas. EHo significa transparencia en la acción de gobierno, el respeto al estado de 

deroecho y la responsabilidad de los gobernantes frente a los gobernados. Calderón20 

en ese sentido, añade que "en un sentido más amplio la gobernabilidad supone además 

la calidad democrática del gobierno, por el logro de cierto consenso societal en la 

f{)rmulación de políticas y la resolución de problemas con miras a avanzar 

significativamente en el desarrollo económico y la integración social". La 

gobernabilidad vinculada al desarrollo humano, es en esencia gobernabilidad 

demoor4tica. 

1.2.2.4 Trece tesis sobre gobernabilidad21 

l. La gobernabilidad es la capacidad de gobernar con legitimidad,_ estabilidad y 

eficacia. En la década del 70, la gobemabilidad se refería exclusivamente a la 

estabilidad de los gobiernos frente a las exigencias de cambio que provenían de las 

2° Calderón, Fernando (1995), "Gobernabilidad, Competitividad e Integración Social", en Revista de la CEPAL 67, Diciembre 

21 
Fuente: Planteamiento t:laborado por el Dr. Sincsío Lópcz, investigador en ciencia politica. 
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sociedades y los par tidos. La gobemabilidad entonces tenía un sentido conservador. En 

los 80 y los 90, la gobemabilidad aludía principalmente a la eficacia de los gobiernos 

para decidir, gestionar e implementar las políticas de estabilización y de reforma 

estructural neoliberal sin interferencias de la sociedad y de la política. La 

gobemabilidad de los 80 y los 90 tenía un sentido tecnocrático. 

2. Ninguna sociedad es viable si no es gobernable. La gobernabilidad no es, por eso, 

un asunto que compete sólo al gobierno sino también a la sociedad. Las sociedades que 

no son gobernables se fragmentan y desaparecen. La gobernabilidad democrática no se 

refiere tanto a los atributos de un régimen democrático sino cuanto a las capacidades de 

una determinada sociedad democrática para enfrentar los retos y oportunidades 

específicos que tiene planteados. 

3. La gobemabilidad no es un acto sino un proceso que se construye gradualmente. 

Los principales actores de esta constitución son: El Gobierno, las instituciones, los 

sistemas de partidos, la sociedad civil y los ciudadanos activos. 

4.. La gobemabilidad no es un asunto meramente técnico sino multidimensional, esto 

es~ integral (técnico, político, social, económico). 

5. La gobernabilidad no se impone sino que es el producto de un pacto entre los 

principales actores políticos sociales del país. 

6. La gobernabilidad requiere diseñar una estrategia compartida de desarrollo 

económico y de construcción democrática. Una estrategia de gobemabilidad implica la 

construcción de capacidades que dependen de la interrelación entre el sistema 

institucional existente ("governance"), de los actores políticos, económicos y sociales 

presentes, y de la cantidad y calidad del liderazgo de transformación disponible. 
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7. La gobernabilidad requiere construir instituciones sólidas, esto es, reglas de juego y 

normas que todos aceptamos. Esto se logra con la Gobernancia, es decir con el conjunto 

de mecanismos y procedimientos para integrar una dimensión participativa y plural de 

la sociedad, lo que implica expandir y perfeccionar los medios de interlocución y de 

administración del juego de intereses. 

8. La gobernabilidad exige que las políticas públicas (políticas económicas, políticas 

s-ociales) que el gobierno realiza, se desarrollen técnicamente y se sometan al escrutinio 

público. 

9. El manejo de los recursos del estado - el presupuesto, los ingresos, los gastos­

tienen, que ser sometidos al escrutinio. público. Esta forma de manejo fcnna parte de la 

accountability, esto es, de la responsabilidad de gobierno ante las instituciones de 

control horizontal (poder legislativo, poder judicial, contraloría, tribunal 

constitucional y otros) y ·de -control vertical {ciudadanos, sociedad civil, medios y 

opinión pública). Todo ello supone una alta valoración y una defensa del bien común 

por par te de los gobernantes. 

10.. La participación de los ciudadanos con miras a la gobemabilidad comienza por 

activar en las estructuras no gubernamentales, esto es, en organizaciones de la sociedad 

civil. Es aquí donde se desarrolla la eficiencia política individual. 

11. La participación de los ciudadanos se realiza principalmente en el nivel local y 

regional. Sus formas principales de participación consisten en: contribuir a la formación 

de la ag~nda pública, el control, la fiscalización y en transformar el capital social en 

capital productivo. 

12. La participación local y regional requiere estímulos que provienen de la reforma del 

estado. 
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13. La participación ciudadana a nivel nacional se da a través de la deliberación y 

decisión y a través de diversos mecanismos <le la democrácia plebiscitaria: consultas, 

referéndum, plebiscitos. La apelación a estos mecanismos se produce cuando se trata de 

discutir procedimientos de alcance nacional y de otorgar bienes públicos que afectan a 

tedo el país . 

. El planteamiento contemporáneo sobre gobemabilidad plantea la confluencia de dos 

conceptos, el de gobemabilidad y el de Gobemanza. Entendiendo la gobemabilidad 

como un resultado de la primera, la Gobemanza se define como los marcos 

institucionales, las normas y reglas de juego con que operan los actores sociales e 

instituE:iooales. Las primeras son formales generales {constitucionales) y específicas 

(legales) y las segundas son informales (tradiciones, hábitos y costumbres). Una de 

estas instituciones es la confianza. En este sentido, la confianza y las redes :de 

.cooperación y reciprocidad fortalecen la gobemanza y por tanto la gobemabilidad. 

1.2.3. Municipios22 tradicionales e innovadores 

A tos gobiernos locales se les asigna crecientemente un rol estratégico en la 

resolución de los problemas económicos y sociales latinoamericanos. En el caso 

peruano, dichos roles deben redimensionarse, por los desafíos de la descentralización 

del Estado, por la gama de temas de la reducción de la pobreza y del desanoUo 

sostenible, por subsidiaridad se deben resolver óptimamente en el nivel local, como 

por la alta heterogeneidad de municipios existente. 

22 
La Ley Orgánica de Municipalidades, ley 27972, sefiala que "los gobiernos locales son entidades básicas de la organización 

territorial del Estado y canals irunediatos de par ticipación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalinm y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno lOéal, el 
territorio, la población y la organización. Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierrto promotort:s del 
desarrollo local, con personerla jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
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No habrá descentralización viable ni sostenible, sin gobiernos locales eficientes y 

eficaces, tampoco será sostenible un desarrollo regional, que no se sustente en 

nuevos municipios. Como indica la literatura sobre descentralización, la municipalidad 

seria la institución pública básica de la descentralización, por su legitimidad, su cercanía 

a la problemática de la comunidad y el conocimiento de la misma. El gobierno· 

democrático tradicional local se encuentra hoy en dificultades crecientes para 

reaccionar de manera eficaz y ágil ante un entorno cada vez más complejo, incierto y 

-dinámico23
• Desde la experiencia resaltan dificultades coom la brecha de capacidades 

entre roles en el marco de la descentralización y competencias efectivas. Diversos 

autores coinciden en la necesidad de que en el municipio latinoamericano, se 

i~n en la gestión elementos, como la "calidad total" o la ''reingenierla 

institucional" y el planeamiento estratégico" 

Por su parte, Javed Burki, Perry y Dillinger (1999i4
, como Nickson (2000i5

, 

señalan como principales desafios para los gobiernos locales, derivados de la 

descentralización: 

• Mejorar la eficiéncia en la provisión de servicios de calidad, a partir de 

esquemas de cooperación y alianzas. 

• Desarrollar una administración y gestión más eficiente. 

• Consolidar un equilibrio entre la dimensión de democrácia 

representativa local, con la de democrácia participativa. El nuevo municipio; 

concebido como gobierno local debe responder a la emergencia de una 

23- Blanco, Ismael y Ricard Goma (cóordinruióres) (2002), Góbiemos Looalés y Rédés Par ticipativas. 

24 
Javed Burlci, Shahid, Guillermo Perry y William Dillinger (1999), Más allá del centro. La Descentralización del Estado, Banco 

MundiaL 

25 
Nickson, Andrew (2000), Los retos de los gobiernos locales en América Latina, en Síntesis 33 -34. 
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pluralidad y multiplicidad de actores sociales, basada en la promoción de 

diversos mecanismos y canales de participación. 

El nuevo municipio, concebido como gobierno local debe convertirse en un 

"facilitador de procesos y oportunidades" y pasar de un rol pasivo en la. concertación a 

uno de' liderazgo democrático. Debe ser instancia donde haya menor concentración del 

poder, mayor descentralización e incorporación de mecanismos de control y 

.auditoría social. 

Se debe institucionalizar la concertación y la participación de los actores 

sociales. En este sentido, el gobierno local será un "órgano de gobierno de una 

localidad caracterizado por ser un espacio de convocatoria, liderazgo democrático y 

conducción con capacidad estratégica, por parte de las autoridades elegidas y de 

.convergencia de los representantes de las organizaciones sociales, de la 

institucionalidad estatal y no estatal, entre otras"26
• 

1.2.3.1. Características del buen gobierno local27 

l. Autoridades locales electas dotadas de legitimidad y autonomía. 

2. Concejales son líderes democráticos y los directivos municipales gerencian con 

eficácia. 

3. Equipos profesionales de trabajo y políticas de desarrollo de los recursos humanos. 

4. Coordinación efectiva con los otros niveles e instituciones del sector público. 

5.. Asociación y alianzas con el sector privado y no gubernamental. 

26 Barrenechea Lercart, Carlos (1998), Urgencia Descentra lista, ESAN 

27 
Rosales, Mario (2002), Los secretos del buen alcalde, Ti:JLAISACDE1.., Chile. 
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6. Asociativismo municipal y cooperación intermunicipal. 

7. Planificación estratégica y participativa del desarrollo local. 

8. Participación de la sociedad civil en la gestión. 

9. Involucramiento ciudadano en un marco de confianza y cultura cívica. 

lQ,. Pr-obidad y transparencia de la gestión local y rendición de cuentas a la comunidad 

A estas características se podrían agregar criterios como, que el buen gobierno es el que 

delega poder en los ciudadanos, evalúa el desempeño en todas sus instancias, se 

concentra en resultados, es decir mejora calidad a la gestión pública local. 

El principal desafio del gobierno local en el Perú es el cambio de roles de administrador 

de rem~rsos escasos a de agente institucional de cambio y un promotor del desarrollo 

económico y social, como de la inclusión económica, social y política. Implica 

incorporar en su marco de gestión, conceptos como inclusión, seguridades humanas, 

,competitividad, equidad, desarrollo sustentable, entre otros. 

El desafio municipal es la reinvención del modo de gobernar con la sociedad civil, 

apuntando a una nueva redistribución del poder entre Estado y sociedad, así como 

una gestión administrativa y financiera eficiente, eficaz y moderna. En lo político 

supone una verdadera transformación de la cultura política, transitando desde 

ciertos modelos de verticalidad y conflicto a otros de cooperación y solidaridad en 

las relaciones intra e intergubernamentales. 

Blanco y Goma (2002)28 nos indican en el siguiente gráfico algunas características del 

modefo de gobierno local tradicional y el innovador que promueve condiciones de 

gobernabilidad 

28 Blanco, Ismael y Ricard Goma (coordinadores) (2002), Gobiernos Locales y Redes Participativas 
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En el primer tipo de racionalidad, los municipios se ubican en un cuadrante de baja 

legitimidad y baja funcionalidad frente a una racionalidad de los municipios 

innovadores donde se combina alta funcionalidad y por tanto eficacia con alta 

legitimidad, a través de desempeños impulsados por capacidades de gestión e 

institucionales. 

GRÁFICO ND 0.1 

Esquema de gobierno tradicional e innovador 

Alta 

legitimidad 

innovador 

Fuente: Blanco y Goma (2002) 

Funcionalidad 

Alta 

Baja 

Baja 

En la reconceptualización de roles de los gobiernos locales, se vienen estableciendo 

varias tendencias destacables, que se constituyen en factores desencadenantes para la 
. ,. d 1 29 asunc10n e nuevos ro es . 

29 
Arraigada, Ricardo (2002), Disefio de un sistema de medición de desempefto para evaluar la gestión municipal: una propuesta 

metodológica, Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social- ILPES, Santiago de Chile, julió. 
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• La descentralización del Estado, que obliga a los gobiernos locales a 

innovarse para poder desarrollar las funciones que se requieren. 

• Integración y desarrollo local. La integración de los agentes para el 

desarrollo local demanda que las organizaciones municipales asuman un 

pratagooismo y liderazgo sustentado fundamentalmente en su capacidad de 

gestión y articulación y la toma de decisiones oportuna. Hoy más que 

nunca debe apoyarse en el aprendizaje institucional, siendo una vía probada 

en otras mganizaciones, como también el reconocimiento y la observación 

permanente de sus procesos internos. 

• El ciudadano cliente. En la actualidad, este nuevo paradigma enfrenta a los 

municipios con ciudadanos más informados de sus derechos y de los deberes 

de la organización municipal para con la comunidad, así como también con 

un marcado interés en la transparencia de las decisiones. 

.• El nuevo valor de la planificación: la necesidad del planeamiento estratégico; 

de la construcción de visión, objetivos y estrategias para lograrlos. 

• La coordinación y articulación. se hace vigente la necesidad de abordar 

los: ~promisos de las organizaciones municipales, mediante la formación de 

quipos de trabajo, integrando los niveles de decisión y sectores comprometidos. 

Este nuevo estilo de hacer las cosas mejorará significativamente la coordinación, 

"horizontalizando" funcionalmente las estructuras, produciendo sinergia y 

estimulando el liderazgo. 

• Necesidad de nuevas capacidades de gestión e institucionales. Las 

orgamzaciones municipales deben anticiparse en. flexibilizar sus estructuras, 

estimular la diferenciación y fomentar el liderazgo. 
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• Nueva cultura y estilos de gestión. Esta nueva condición recomendará buscar 

apoyo en las teorías modernas de gestión y en la implementación más fonnal de 

una corriente específica de administración al interior de la organización 

municipal (gestión de calidad, balanced scorecard, just in time). Este cambio 

oogffiará un fuerte impacto en la cultura de la gestión de los municipios. 

• Cultura del asocio y las alianzas. El asocio es el proceso referido a 

.complementar vtstones, recursos y capacidades, en función del mutuo 

beneficio, al generar condiciones para que cada una de ellas, y en .conjunto~ 

puedan lograr resultados e impactos más significativos y sostenibles30
• Está 

definido como la combinación inteligente de aptitudes, estrategias y 

tecBOWgias entre actores sociales organizados actuando sobre un determinado· 

espacio territorial. 

Una limitación para que los municipios cumplan con roles estratégicos en relación a 

objetivos de desarrollo se encuentra en las capacidades de gestión e institucionales. 

1.2.4. El enfoque de desarrollo local y territorial 

Existen diversas definiciones sobre desarrollo local, algunas de ellas transitan desde 

perspectivas centradas en el eje económico hacia planteamientos más integradores y 

holísticos: 

• El desarrollo local es un proceso participativo que estimula las asociaciones entre 

los principales actores sociales públicos y privados en un territorio definido .. 

Permite el diseño y la implementación de una estrategia de desarrollo común, que 

.30 CARE USA (1997), Manual del Trabajo en Asocio 

49 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



haga uso de los recursos y ventajas competitivas locales en un contexto global, 

para crear empleo digno y estimular la actividad económica31 • 

• EL desarrollo local es un proceso de transformación de la economía y la 

sociedad local, que aporta a la mejora de la~ condiciones de vida de la: 

población, impulsada por la concertación entre los diferentes agentes 

socioeconómicos públicos y privados, para el aprovechamiento más efectivo y 

sustentable de los recursos existentes32
• 

• El desarrollo local es un conjunto de dinámicas políticas, institucionales, 

ecQn6micas y sociales, que buscan coordinadamente mayores condiciones de 

bienestar, convivencia y calidad de vida para todos los grupos sociales que se 

encuentran en un territorio determinado33
. 

El desarrollo local implica la creación de institucionalidad para el fomento 

económico territorial; la diversificación de actividades productivas y mejora de la 

eficiencia productiva y competitividad de las actividades existentes; el desarrollo de 

capacidades humanas de modo integral; el fortalecimiento del tejido social, democrático 

y de poder, así como el conocimiento del medio ambiente y del potencial natural. 

Las ventajas de la intervención desde lo local: 

31 Martín. Gasser, Carmela Salzano, Roberto Di Meglio, Alfredo Lazarte·Hoyle. Desarrollo económico local en situaciones de 
post·crísls: guía operacional. OIT, 2004 

32 
ILPES (1998), Manual de Desarrollo Local; Alburquerque, Francisco (1997), Metodología para el Desarrollo Económico 

Local, JLPES; Fundación Friedrich Eber t de Chile (1997), Desarrollo Económico Local . 

33 
Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo -IDRC (Canadá). http://www.idrc.callacro/ 
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• Promueve el protagonismo de los actores sociales, propiciando una cultura del 

diálogo y concertación, de acuerdo al principio de subsidiariedad de la 

descentralización 

• Posibilita el fortalecimiento de las organizaciones sociales (mujeres, jóvenes)~ 

ea el marco de la planificación local, innovando roles y desempefios. 

• Es el espacio estratégico para la emergencia de nuevos liderazgos. 

• Frente a las tradicionales visiones que segmentan y sectorializan, lo local -debe 

posibilitar trabajar la integralidad de los territorios y las relaciones entre lo urbano 

y lo rural. 

• Facilita la consolidación del rol de promoción del desarrollo de los gobiernos­

locales. 

• Permite conocer en detalle las potencialidades como los factores Jimitantes de cada 

espacio, para posibilitar respuestas específicas. 

• Da respuestas concretas a desaftos, como la reducción de la pobreza, la inseguridad 

alimentaria, o el logro de los objetivos del milenio. 

• Los procesos de desarrollo local, posibilitan concretizar planes y acciones bajo el 

enfoque territorial. 

La evolución del concepto de desarrollo local nos plantea cómo en América Latina, 

el enfoque inicial tenía que ver con la realización de obras en infraestructura y 

equipamiento, especialmente en las zonas urbanas, descuidando el entorno rural. Luego­

este enfoque evoluciona a una propuesta de desarrollo integral, abarcando todo el 

territorio, incluyendo zonas urbanas y rurales. Esta integralidad, sin embargo, era 
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.difusa. Recientemente comienzan a generalizarse los enfoques de desarrollo humano 

sostenible, en los cuales el centro de las preocupaciones y políticas públicas son o 

deben ser las personas, cuyas capacidades deben ser ampliadas a fin de 

facilitarles sus posibilidades de elección ante las vicisitudes. La calidad de vida de las 

persooas es el gran desafio a enfrentar para el desarrollo local, sobre la base de 

nuevos principios y valores. 

Un componente vertebrador fundamental del desarrollo local sostenible es la 

búsqueda de la mayor armonización y complementariedad entre crecimiento 

económico duradero, desarrollo social equitativo y protección de la naturaleza y 

mejoramiento de la calidad ambiental. El desarrollo local es asumido así como un 

derecho de los ciudadanos, pero también como una tarea o responsabilidad de todos, 

con la incorporación de nuevos principios y compromisos como derechos humanos, 

género, igualdad de oportunidades, equidad y solidaridad, la búsqueda de la 

eficiéncia y la eficácia. Para organizar y catalizar esta responsabilidad de todos es que a 

las tres dimensiones clásicas del desarrollo-económico, social y ambiental- se 

agrega una cuarta, lo político-institucional, encargada de fijar las reglas de juego y 

facilitar las decisiones entre actores e intereses diferenciados. 

El desarrollo local es pues fundamental, para abrir paso a procesos de desarrollo 

regional y nacional. Si bien se puede afirmar que no hay desarrollo nacional ni 

regional sin desarrollos locales, la suma de los beneficios de éstos no hacen por si 

mismos el desarrollo regional y nacional. 
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El desarrollo territoriat34 es un enfoque relativamente nuevo y de actual debate en 

América Latina sobre las posibilidades de progreso y equidad. Dicho enfoque surge 

a partir de la poca efectividad en la solución de los problemas de pobreza e inequidad 

en las zonas rurales de los países (enfoque de desarrollo basado en el crecimiento 

económico orientado por las políticas del Consenso de Washington). Los enfoques 

tradicionales no abordan ni incorporan: 

• La alta heterogeneidad que caracteriza la realidad de las zonas rurales, como las 

vinculaciones entre las zonas urbanas y rurales, dinámica crecientemente 

relevante en los países, principalmente en los de mayor pobreza. En 

consecuencia no responden a la especificidad de la pobreza ruraL 

• La diversidad de actividades económicas que pueden desarrollarse en las zonas 

rurales, correspondientes con su potencialidad y biodiversidad. Esta característica 

es resaltante en América Latina y en los países andinos, donde se da la paradoja 

de mayor pobreza en zonas cercanas a la mayor concertación de riqueza natural. 

El enfoque tradicional reduce las opciones económicas rurales a la agropecuaria, 

limitando el desarrollo de actividades rurales no agrícolas, como el turismo y la 

artesanía. 

• El enfoque tradicional no contiene respuestas a las fallas de mercado que 

explican la innecesaria correlación entre incremento de precios de mercado .con 

incremento en los ingresos económicos de los productores, principalmente de 

pequeña escala, explicados por debilidad institucional y mecanismos de 

negociación. 

34 
Al respecto se sugiere rovisar: Schcjtman, Alexandor y Julio Bcrdcgué (2004), Desarrollo Territorial Rural,. Centro 

Látinóálilericano para el Desarrollo Rural (RIMISP). Sergio Sepúlveda, Adrián Rodriguez, Rafael Echevérri, Melániá Por tilla 
{2003), El Enfoque Territorial de Desarrollo Rural, Instituto Internmericano de Coopernción para la Agricultura (IICA). 
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• El valor de la articulación institucional en tomo a objetivos de desarrollo, 

como del papel del capital social. 

El desarrollo territorial se puede definir como un proceso de transformación productiva 

e institucional con objetivos de reducción de pobreza rural. La transformación 

productiva tiene el propósito de articular competitiva y sustentablemente la economía 

del territorio a mercados dinámicos. El desarrollo institucional por su parte tiene el 

propósito de estimular y facilitar la interacción y la concertación de los .actores. 

Dicha definición concibe el territorio como un conjunto vivo de relaciones 

económicas, sociales y políticas, y no como un mero espacio fisico. El ordenamiento 

territorial se constituye en un factor de soporte del desarrollo territorial. 

Los elementos constitutivos del . desarrollo territorial, de acuerdo a la perspectiva 

planteada por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 

son: 

• La reconstrucción del concepto de lo rural. 

• El paso de la economía agrícola a la economía territorial. 

• El rescate de la economía territorial y local rural en las estrategias de crecimiento, 

económico. 

• La gestión ambiental y el desarrollo de mercados de servicios ambientales. 

• El paso de la competitividad privada acitividad territotial. 

• El ordenamiento territorial como lemento de la descentralización. 

• La cooperación y la responsabilidad compartida como complemento de la 

participación. 

• La coordinación entre las politicas macro, sectoriales y locales 

• La gestión del conocimiento para el desarrollo rural 
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• Algunas de las estrategias para el logro de los objetivos de desarrollo territorial son: 

• Fortalece el capital social y en especial promueve la participación de la población 

y de los líderes locales, estrategia que se fundamenta en las lecciones 

aprendidas por muchos países. 

• Facilita la competitividad en localidades y regiones, integrando procesos de 

manejo de cuencas que busca garantizar condiciones de seguridad alimentaria y 

de inserción de la producción en los mercados internos y externos. 

e• Fortalece los vínculos intercomunales y urbano- rurales. 

• Impulsa procesos económicos, bajo el enfoque de la Hnueva ruralidad" (sector 

agrícola y no agrícola)~ consistente con las potencialidades de los espacios fisicos. 

• Construye y fortalece el tejido interinstitucinal. 

Para promover procesos de presupuesto participativo que se articulen entre lo diferentes 

subniveles de gobielll() promover el enfoque de desarrollo territorial, contribuye a este 

objetivo por que significa en esencia vincular las actividades humanas al territorio. El 

cumplimiento de éste propósito exige35
: 

• Que la articulación territorial ha de ser democrática~ es decir, con participación de 

los ciudadanos. 

• Integral, es decir coordinadora e integradora de políticas sectoriales. 

_. Funcional, lo que supone la adaptación a las diferentes costumbres locales y; 

35 
Propuesta Metodológica para la. ar ticulación de los subniveles de gobierno en el Presupuesto Par ticipativo, Carlos Grey 

Figueroa, Prodes 2005, consultoria de asistencia técnica al gobierno regional de Junin. 
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• Estratégica, que significa que toma en consideración las tendencias y evolución a 

largo plazo de los aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales que 

inciden en el territorio. 

El desarrollo local) definido anteriormente se ve potenciado desde esta perspectiva. El 

desarrollo territorial se constituye en una forma de hacer o promover el desarrollo, cómo 

construir desarrollo, que impulsa un desarrollo local con mayores efectos y 

sostenibilidad. 

1.3. Marco conceptual. 

1.3.1. Agentes participantes. 

Son quienes. participan, con voz y voto, en la discusión y/o toma de decisiones en el 

proceso de planeamiento y del presupuesto participativo. 

1.3.2. Acciones según impacto. 

Se entiende por acciones de impacto regional a aquellas actividades y/o procesos cuyos 

beneficios directos alcanzan a las poblaciones de más de una provincia. 

1.3.3. Concejo municipal. 

Es el máximo órgano del gobierno de la municipalidad, compuesto por el Alcalde 

y sus regidores; quienes ejercen funciones normativas, administrativas y fiscalizadoras. 

1.3.4,. Consejo de coordinación local distrital. 

Es un órgano de coordinación y concertación. Está integrado por el Alcalde que lo 

preside, pudiendo delegar tal función en el teniente Alcalde, y los regidores; y 

por los representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades 
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campesinas y nativas, asoctactones, organizaciones de productores, gremtos 

empresariales, juntas vecinales y cualquier otra forma de organización. 

1.3.5. Democrácia. 

Es una fonna de organización de grupos de personas, cuya característica 

predominante es que la titularidad del poder reside en la totalidad de sus miembros, 

haciendo que la toma de decisiones responda a la voluntad colectiva de los miembros 

~del grupo. 

1.3.6. Descentralización. 

La descentralización es un proceso pennanente que tiene como objetivo el desarrollo 

integral del país. 

1.3. 7. Equipo técnico. 

Tiene la misión de brindar soporte técnico en el proceso de planeamiento del desarrollo 

concertado y presupuesto participativo y desarrollar el trajo de evaluación técnica así 

mism& de armonizar la realización de acciones de capacitación a los agentes 

participantes. 

1..3.8. Junta de delegados vecinales comunales. 

~Es el órgano de coordinación integrado por los representantes de las 

agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito y que están organizadas, 

principalmente, como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por las 

organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, las comunidades nativas, 

respetando su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera influir en sus 
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decisiones, y por los vecmos que representan a las orgamzac10nes sociales de la 

jurisdicción que promueven el desarrollo local y la participación vecinal. 

1.3.9. Municipalidades. 

Las municipalidades provinciales, distritales y delegadas conforme a ley, son los 

órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia. 

1.3.1 O. Proceso participativo. 

Es el conjunto de acciones conducentes al desarrollo y formulación de instrumentos de 

gestión para el desarrollo regional y local que incluyen la participación de la población, 

en el proceso de toma de decisiones. Los productos más importantes del proceso 

participativo son el plan de desarrollo concertado y el presupuesto participativo. 

1.3.11. Presupuesto participativo. 

El presupuesto participativo es un instrumento de política y a la vez de gestión, a través 

del cual las autoridades locales, así como las organizaciones de la población 

debidamente representadas, definen en conjunto, como y a que se van a orientar los 

recursos, teniendo en cuenta los objetivos del plan de desarrollo estratégico o 

institucional según corresponda, los cuales están directamente vinculados a la visión y 

objetivos del plan de desarrollo concertado. 

1.3.12~ Plan de desarrollo concertado (PDC). 

Instrumento de base territorial y de carácter integral, orientador del desarrollo regional y 

local y del proceso del presupuesto participativo, que contiene los acuerdos sobre la 
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visión de desarrollo y objetivos estratégicos de mediano y largo plazo de la comunidad 

en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. 

1.3.13. Plan estratégico sectorial multianual (PESEM). 

Instrumento que incorpora }{)S lineamientos, orientaciones y pri{)ridades sectoriales 

formuladas por los sectores institucionales del nivel de gobierno nacional para orientar 

la ejecución de los recursos al cumplimiento de las funciones primordiales del estado. 

1.3.14. Plan estratégico institucional (PEI). 

Es .un instrumento orientador de la gestión o que hacer institucional del gobierno 

regional o, local, formulado desde una perspectiva multianual. 

1.3.15. Plan de desarrollo institucional. 

Es la propuesta de desarrollo del gobierno looal en ejercicio, basada eti su oferta 

electoral y en el marco del plan de desarrollo local concertado y orienta su gestión 

en el periodo que compromete su gobierno, permitiendo a la municipalidad 

establecer un curso de acción para aportar estratégicamente el desarrollo local. 

1.3.16. Planificación .municipal. 

La planificación municipal esta íntimamente ligada al desarroll{) l{)cal, pues es un 

instrumento que permitirá organizar y orientar el proceso de desarrollo de la 

localidad,. a partir de su potencial económico, social, ambiental; así como de las 

,capacidades institucionales de la comunidad asentada en un territorio. 

1.3~17. Plan operativo y presupuesto institucional. 

Penniten la unidad de criterios y la secuencia lógica de la gestión municipal, en el 

corto plazo, para alcanzar resultados efectivos que aporten al logro del 
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presupuesto participativo, plan de desarrollo institucional y plan de desarrollo local 

concertado. Incorporan acciones concretas de fortalecimiento institucional de la 

municipalidad. 

1.3 .• 18. Presupuesto municipal. 

El presupuesto municipal es uno · de los principales instrumentos de gestión. del 

gobierno local mediante el cual se hace un estimado del monto de los ingresos y el 

origen de los mismos, así como el volumen y el destino de los gastos; 

1.3.19. Participación ciudadana. 

En el ámbito público deriva de una contradicción entre poderes. Se plantea en la 

medida en que existe un Poder (Estado, Administración Pública) y un no poder 

(ciudadanos) que quiere participar, es decir "tomar parte" o ejercer algún aspecto de ese 

poder y, en definitiva, tener más poder ya sea mediante la información, el control, la 

participación en la gestión. 

1.3.20. Problema. 

Se entiende como problema a una situación o circunstancia que limita la consecución 

del bienestar social, se presenta como una situación negativa que requiere de solución 

dado que su presencia afecta a un sector o la población en general. 

1.3.21. Potencialidad. 

Se entiende como potencialidad a la posibilidad de desarrollo del área territorial 

correspondiente en función a recursos y capacidades. 
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1..3.22. Proceso de rendicion de cuentas. 

Es el conjunto de acciones planficadas y puestas en marcha por las autoridades 

{Alcalde, regidores), funcionarios y mienbros del CCL con el objetivo de informar a la 

poblacioo acerca de las acciones y los resultados en la gestión municipal 

1.3.23. Sociedad civil. 

Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática así como 

-OI"_ganismos e instituciones privadas dentro del ámbito re_gional o local, cuyos miembros 

residen mayoritariamente dentro del ámbito regional o local. 
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CAPITULOII 

2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. Tipo y nivel de investigación 

El tipo de investigación es aplicada36
• • 

2.1.2. Nivel.-

El nivel de investigación es descriptivo. 

Según Charaja (2004:43) una investigación descriptiva solo se limita a la observación 

directa o indirecta de las caracteristicas sobresalientes. 

2.2. Método y diseño de investigación 

2.2.1.- Método. 

La realización del presente trabajo de investigación científica, se orienta dentro del 

marc& de método de investigación deductivo 

Según Charaja (2004:31) el método deductivo parte de un analisis de conocimientos 

generales para llegar a lo particular el cual nos permitira extender nuestros 

conocimientos. 

36 La investigación aplicada tiene como propósito corroborar la teoría de manera directa, en un 

campo de aplicación. El investigador que realiza investigación aplicada tiene mayor interés err la 

corroboración de la teoría que en las implicaciones que su aplicación pueda tener en un campo 

dte.rminado. (Introducción a la metodología de la investigación educativa. Moreano Bayardo, Maria 

Guadalupe. México, 1993. Editorial Progreso .. Segunda Edición) 
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2.2.2.- Diseño. 

El disefto de la investigación es no experimental del tipo transeccional37 (transversal). 

Según Roberto Hemández Sampieri (Op. Cit.: 184 ss.) la investigación descriptiva es la 

que se realiza sin manipular deliberadamente las variables. Es decir, se trata de una 

investigación donde no hacemos variar intencionalmente las variables independientes. 

Lo que se hace en la investigación no experimental es observar fenómenos tal y como se 

dan en su ~ontexto natural, para después describirlos y analizarlos" 

2.3. Población y muestra 

13.1. Población 

El presente trabajo de investigación se realizará en el distrito de Tamburco de la 

provincia de Abancay región Apurimac, cuya población es urbana y rural. 

La población para el presente trabajo de investigación está conformada por los 

representantes de las instituciones y organizaciones sociales de Tamburco38 que 

participan en el presupuesto participativo del distrito. 

Por tanto, la población de la presente investigación es de 12739
• 

37 Los diseños transeccionales son Investigaciones que recopilan datos en un momento único. 

3
& La pr~sente investigación solo considera a las instituciones y organizaciones que operan dentro d~ la 

!urisdícción del distrito de Tamburco. 
9 La población de la presente investigación se determinó en base a la relación de agentes participantes del 

Proceso deformulaciónl Presupuesto Participativo 201D. (Ver anexo N° 05) 
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2.3.2. Muestra 

2.3.2.1. Técnica de muestreo 

La técnica de muestreo empleado por la investigación fue el muestreo probabilístico40 

del tipo aleatorio simple. 

2.3.2.2. Tamaño y cálculo de la muestra 

La muestra se calculo utilizando la siguiente fórmula: 

.V zZ11.Kp zq n= 
d2:;r.(N 1) 1 za~pxq 

En donde 

N ""'Tamafio de la población 

Z =Nivel de confianza 

P = Probabilidad de éxito o proporción esperada 

Q = Probabilidad de fracaso 

D = Precisión (error máximo admisible en términos de proporción) 

127 x-3.84162 x0.6x0.4 n - - -- - - o 

0,0025 2 x {127 -1)+ 3.84162 x0.6x0.4 

n =94.65 95 

40 Es aquel muestreo en el que todos los elementos de la población tienen la misma posibilidad de ser 
elegidos. (Roberto Hernández Sampieri y otros. Metodologia de la Investigación. Cuarta edición. 2006.) 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de datos de. la presente de investigación se empleara infonnación 

primaria y secundaria, para lo cual se establecieron las siguientes técnicas e 

instrumentos: 

2.4.1. Tecnicas de recolección de datos 

• La entrevista. 

• Analisis secundario. 

• La observación 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

• La encuesta 

• Ficha de análisis secundario 

• Ficha de observación 

2.4.3. Procesamiento y análisis de datos 

Para el procesamiento y análisis de la recolección de datos se utilizara la herramienta 

del SPSS y Excel, el cual facilitara el trabajo siguiendo una secuencia: 

Se tabulara y organizaran los datos. 

Se presentaran los cuadros de distribución porcentual correspondientes y luego 

se analizaran {)escribiendo los datos que CQntiene, para analizar considerando el 

marco teórico de la investigación. 

Se ilustraran los cuadros estadísticas con los gráficos de barra que sean 

necesanos. 
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CAPITULO m 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Marco referencial del distrito de Tamburco 

3.1.1. Diagnóstico situacional del distrito de Tamburco • 

.a) Breve reseña histórica del.distrito de T.amburco. 

El distrito de· Tamburco es uno de los 9 distritos de la provincia de Abancay, ubicada en 

el departamento de Apurímac, perteneciente a la región Apurímac. Su nombre deriva de 

las voces quechuas Tambo = Descanso y Orcco = Cerro; siendo. asi semánticamente 

cerro de descanso, en efecto en la etapa colonial del Perú, Tamburco era un centro de 

descanso y abastecimiento. Es célebre porque en este pueblo nació la heroína Micaela 

Bastidas, esposa de Túpac Amaru II. Quienes alzaron la rebelión contra la colonia 

española. 

b) Ubicación geográfica 

El distrito de Tamburco está ubicado geográficamente a 13°33 'OS" latitud sur y 

72°52'18" latitud Oeste de la provincia de Abancay, a una altitud que varía entre los 

2,58lm.s.n.m hasta los 4800m.s.n.m., creada el30 de Diciembre de 1941, los límites de 

la pr-o-vincia son: 

./ Por el Norte con los distritos de de San Pedro de Cachora y Huanipaca. 

v' Por el Sur con el distrito de Abancay . 

./ Por Este con el distrito de Curahuasi. 

-/ Por el Oeste con el distrito de Abancay 

El aeeeso· es mediante la carretera Cuseo/Abancay. 
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e) División política 

El distrito de Tamburco tiene una extensión territorial de 54.6 km2 se divide en 16 

sectores: Ccanabamba, San Jorge de Chillihua, Huaraccoña, Acllacancha, Kerapata, 

Corhuani, Mosocccpampa, Ccocha, Pumaranra Soccoshuaycco Maucacalle Sahuanay, 

Pantillay, San Antonio, Colcaque, Bancapata, Antabamba. 

d) Aspecto demográfico y actividad principal 

El distrito de Tamburro tiene una población total de 7800 habitantes. La población mas 

del 60 % se dedica a la actividad agropecuaria gracias a su potencial hídrico -su 

capacidad productiva del distrito, esta asociada a las condiciones climáticas, como la 

fruticultura, la floricultura, sin embargo esta potencialidad está limitada a ciertos del 

recurso hídrico cuyo manejo muestra serias deficiencias por su mal uso es además 

existen pequeñas granjas, las mismas que producen leche y abastecen a la ciudad de 

Abancay. 

Se sustenta en la producción de aguas del glaciar del Ampay y en las lagunas 

HuiUcacocha, Angasccocha y Uspaccocha, entre los ríos Colcaque ,Chinchichaca 

Marca marca y ullpuhuaycco 

Otra de las actividades a las que se dedican es como a trabajos no calificados (Peon), 

dándose similar caso en los diferentes distritos que acoge que . algunos pobladores 

también integran Asociaciones en la crianza de animales menores (cuy), ganadería 

lechera, otras cadenas productivas 
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e) Aspecto social 

El aspecto social del distrito de Tamburco presenta las siguientes características: 

CUADRON°04 

Tamburco, población por grandes grupos de edad, según ubicación y condición 
d e OCU]HlClOil. 

ItUR:AL URBANA, CONDICIÓN POBLACIÓN 
OCUPACIÓN TOTAL 6 A 14 

ANOS 

TAMBURCO 6560 1594 

PEA 2554 65 

_()(;UPADA 2391 64 

DESOCUPADA 163 1 

NO PEA 4006 1529 

URBANA ·- 4986 1226 
... ·- n-• ·- ~ --- - --

PEA 2063 56 

OCUPADA 1932 55 

DESOCUPADA 131 1 

NO PEA 2923 1170 

RURAL 1574 368 

~A 491 9 

OCUPADA 459 9 

DESOCUPADA 32 o 
NO PEA 1083 259 

Fuente: INEL Resultados del Censo de Población y Vivienda 2007 

Elaboración : Propia 

GRANDESGRUPOSDEEDAD 
15A29 30A44 45 A 64 65 Y MAS 
ANOS A;OS ANOS ANOS 

2342 1303 916 403 

885 929 574 101 

804 871 550 -·······-
%_ 

61 52 24 5 

1457 374 344 302 

1879. 1014 638 229 ----
745 777 427 58 

671 736 409 55 

68 41 18 3 

1134 237 211 171 

··-

463 289 280 174 

140 152 147 4:l 

127 141 141 41 

13 11 6 2 

323 137 133 131 

CUADRON°05 

rovmc1a e ~tffi po aaon por con t.ct.on e po reza, segUn tntos. p • d Abane bt d . .• d b , dis . 

POBLACIÓN POBRE(%) 
LOCALIDADES TOTAL TOTAL 

POBREZA EXTREMO 

Apurímac 438,782 69.50 29.70 

Abancay Prov. 104,495 49.30 15.00 

Abancay 55,721 32.00 7.10 

Chacoche 1,319 64.30 24.70 

Circa 2,717 80.60 41.60 

Curahuasi 17,983 73.00 25.70 

Huanipaca 4,911 84.00 26.90 

Lambrama 5,486 81.50 42.10 

Pichirhua 4,519 77.70 28.50 

San Pedro Cachora 3,841 59.30 8.30 

Tamburco 7,998 39.40 5.30 

Fuente: INEI, Resultados del Censo de Población y Vivienda 2007 

Elabaracion : propia 

NO RAITINGDE 
NO POBRE POBREZA 

EXTREMO 
39.80 30.50 

34.30 50.70 

24.90 68.00 1,517 

39.60 35.70 851 

39.00 19.40 365 

47.30 27.00 593 

57.10 16.00 251 

39.40 18.50 331 

49.10 22.30 459 

51.00 40.70 %5 

34.00 60.60 1,376 
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CUADRON"06 

Tamburco, población mayor de 3 años, por condición de analfabetismo. 

PORCENTAJE 

TOTAL 
CONDIC. ANALFABETISMO ANALFAB. 

AREA GEOGRÁFICA 
POBLACION SABE LEER Y 

ESCRIBIR 

Apurimac 377,377 290,222 

Abancav 48,329 43,163 

Tamboreo 6,967 6,139 .. ., .. 
Fuente. INEL Resultados del Censo de Poblac10n y VlVlenda 2007 
Elaboracion: Propia 

CUADR0N"07 

NO SABE SABE NO SABE 
LEER Y LEER Y LEER Y 

ESCRIBIR ESCRIBIR ESCRIBIR 

87,155 76.91% 23.09&/o 

5 167 89.31% 10.69% 

828 88.12% 11.88% 

Tamburco, población mayor de 3 años, por área geográfica, según nivel de 
educación alcanzada 

AREA GEOGRÁFICA 
NIVEL EDUCATIVO 

APURÍMAC ABANCAY TAMBURCO 

Sin Nivel 76300 13026 

Educac. Inicial 10994 2373 

Primaria 147965 29870 

Secundaria 100840 26839 

Su_p. Na Univ. IncomQ. 7589 2830 

Sl!Q, No Uni.v. Comp. 9639 3423-

Su_p~ Univ, Incomp. 10254 5967 

Sup. Univ. Comp. 13796 6038 

Total 377377 90366 

Fuente: INEI, Resultados Censo de Población y Vivienda 2007 
El.aboracíón : Propia 

735 

154 
1859 

2520 

301 

256 

688 

454 

6967 

PORCENTAJE(%) 

ABANCAY TAMBURCO 

17.07% 0.96% 

21.58% 1.40% 

20.19% 1.26% 

26.62% 2.50% 

37.29% 3.97% 

35.51% 2.66% 

58.19% 6.71% 

43.77% 3.29% 

23.95% 1.85% 
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CUADRON11 08 

Distrito Tamburco: Instituciones educativas públicas del nivel inicial, 
primaria, secundaria, población escolar y docente. 

Nivel/ Alumnos Docentes Secciones 
Nombre de la I.E. Centro poblado 

Modalidad (2009 :P/) (2009 :PI) (2009 'Pl) 

05 ANGELITOS DE LA 

GUARPA Inicial -
Jardín TAMBURCO 108 4 4 

102 ADAMARIZ FIGUEROA Inicial -

Y ABAR Jatdín MAUCACALLE 31 2 3 

155 Inicial -
Jardín BANCAPATA 30 2 3 

208 MICAELA BASTIDAS Inicial -
PUYUCAHUA Jardín TAMBURCO 50 2 3 

54036 Primaria TAMBURCO 253 15 12 

54037 Primaria TAMBURCO 113 6 6 

54038 Primaria SAN ANTONIO 65 6 6 

54039 ROSA DE SANTA 

MARIA Primaria KERAPATA 49 5 6 

.54075 RAUL LUNA 

CORDERO HUINCOPUCRO 

Primaria CCANABAMBA 15 2 6 

54076 Primaría MAUCACALLE 38 " 6 .) 

62 Inicial -
Jardín SAN ANTONIO 15 1 3 

Inicial -
<)g Jardín KERAPATA 15 1 3 
. -- ~ - . - ·----· 

Educación 

-CEBA- TAMBURCO Básica 

Alternativa TAMBURCO 76 6 o 
EOOA:R VALER PINTO Secundaria TAMBURCO 286- 16 10 

MICAELA BASTIDAS Secundaria TAMBURCO 149 10 6 

OSCAR BLANCO GALDOS Secundaria SAN ANTONIO 85 8 5 
-. ' Fuente: Portal WEB MINEDU. (Elaboracwn: Propia) 
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CUADRON°09 

Distrito de Tamburco: Establecimientos de salud y recursos humanos 

CENTROSALUDTAMBURCO PUESTO SALUD SAN ANTONIO PUESTO SALUD KERAPATA 
RECURSOS 

HUMANOS TOTAL 
CONDJCION L;\,BORAL 

TOTAL 
CONDIClON LA,BORAL CONJ)I<;:JON LABORI\1.. 

MEDICO 

GENERAL 4 

OOONTOLOGO 2 

OBSTETRA 3 

QUIMICO 

F ARMACEUTICO 1 

. ENFERMERAS 7 

INSPECTOR 

SANTTARIO 1 

TECNICO 

ASISTENTE 23 

.PERSONAL 

SERVICIO 2 

TOTAL: 43 

Fuente:DIRESA APURlMAC 

Elaborac.: Propia 

NOMB. CONT. SERUMS 

- 4 -

1 1 ~ 

2 1 . 

. . 1 

4 3 . 

1 - -

22 1 -

1 1 . 

31 11 1 

TOTAL 

NOMB. CONT. SERUMS NOMB. CONT. 

- - - - - - -
~ - ~ - - - -
. . . - . . . 

- . . - . - -
2 1 1 . 1 - 1 

- - - - - - -

4 2 2 - - - -

1 - 1 - - - -

7 3 4 . 1 . 1 

CUADRON°l0 

Distrito de Tamburco: Pobación total por afiliación a algún tipo de seguro de 
salud, según area urbno y rural 

TIPO SEGURO DE SALUD PORCENTAJE(%) 

AREA SIS SIS 
TOTAL OTRO 

NINGÚN (SE~ 
OTRO 

URBANA, 
POBLACIÓN 

(SEG. 
EsSalud SEGURO E$Salud. SEGURO 

RURAL INT. SEGURO INT. 

SALUD) 
SALUD 

SALUD) 
SALUD 

DIST. 

TAMBURCO 7353 2332 1354 169 3514 31.71% 18.41% 2.30% 

URBANA 5598 1749 U21 148 2504 31.24% 21.81% 2.64% 

RURAL 1755 592 133 21 1010 33.73% 7.58% 1.20% 

Fuente: JNEI • Censo NaciOnal 2007 (EiaboraciOn: Propia) 
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f) Presupuesto de la municipalidad de Tamburco proyetado para el año fiscal 

2010 

El presupuesto de la municipalidad proyectado para el año fiscal 201 O el ingreso 

distribuido por rubro, es de la siguiente forma: 

CUADRON° 11 

Presupuesto de la IIUinicipalidad de Tamburco proyectado para el año jlsca/2010 

No FUENTE Y/0 RUBROS MONTO EN SOLES 

01 FONCOMUN 831,640.00 

02 V ASO DE LECHE 105,086.00 

03 RECURSOS DIRECTAMENTE 360,108.43 

RECAUDADOS (RDR) 

04 REGALIAS MINERAS, CANON FORESTAL, 108,080.64 

CANON Y SOBRE CANON, RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

TOTAL 1 '404;915.07 
. . .. ., 

Fuente: Acta del Presupuesto PartiCipativo de la Mumc1pahdad D1stntal de Tamburco (Elaborac1on: Propia} 

El presupuesto de la municipalidad de Tamburco proyectado para el año fiscal 2010, 

recibe de FONCOMUN S/. 831,640.00 que representasel59.20%de los ingreos totales. 

Sin embargo, en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) el monto que percibe la 

municipalidad de Tamburco por FONCOMUN es S/. 593,521.00, es decir el47.04% de 

los ingresos totales41
• 

41: El ingreso total de la Municipalidad de Tamburco según el PIA para el año fiscal 2010 es Sf. 

126169(t00 
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CUADRON"12 

Proyección de gastos para el año fiscal 2010 

01 GASTOS ADMINISTRATIVOS 775,928.43 

02 VASO DE LECHE 105,086.00 

TOTAL 881,014.43 

Fuente: Acta del presupuesto participativo de la Municipalidad Distrital de Tamburco (Elaboración: propia) 

CUADRON"13 

Saldo disponible para el año fiscal 201 O 

INGRESOS 1 '404,915.07 100% 

GASTOS 881,014.43 63% 

SALDO TOTAL 523,900.64 37% 

.. . . 
Fuente: Acta del Presupuesto Parttctpanvo de la Mumctpaltdad Dtstntal de Tamburco (Elaboración: Propta) 

Del total de los ingresos que la municipalidad percibe por diferentes rubros solo el37% 

de les ingresos están destinados para la ejecución de obras priorizadas durante el 

presupuesto participativo del y el 63% esta destinados para gastos del programa vaso de 

leche y gastos operativos de la municipalidad, durante el periodo de jecucion del2010. 

Sin embargo, es necesario señalar que durante el desarrollo del presupuesto 

participativo la municipalidad distrital de Tamburco informo a los participantes que se 

contaba con un monto de S/. 523900.64 disponibles para el presupuesto participativo 

según los ingresos proyectados para el año fiscal2010. Esta información, no concuerda 

CQn lo destinado por la municipalidad de Tamburco en el Presupuesto InstituciQnal de 
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Apertura, que dispone S/. S/. 296760.05 (50% de los ingresos del FONCOMUN) según 

el acta de sesión de consejo ordinario que aprueba el PIA 42
• 

3.2. Caracterización del proceso de presupuesto participativo en el distrito de 

Tamburco 

CU@RON"14 

Sexo de los participantes en el presupuesto participativo 

Frecuencia Porcentaje 

Masculino 59 62,1 

Femenino 36 37,9 

TOTAL 95 100 
Fuenw: Encuesta realizada (Eiaboracron: Propia) 

GRÁFICO N" 04 

Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 

62,1 62,1 

37,9 100 
100 

Sexo de los participantes en elpresupuesto partidpativo 

70 

60 
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Masculino 
Femenino 

Fueme: Encuesta realizada (Elaboración propia) 

•Masculino 

•Femenino 

En el proceso del presupuesto participativo del distrito de Tamburco para el año fiscal 

2010, participaron el 62,1% de personas de sexo masculino, mientras que el 37,9 % 

wrrespondió a mujeres, tal como se muestra en el gráfico N' 04. 

Los datos presentados evidencian que son los varones queines participan en mayor 

uv er anexo (}6~ 
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cantidad en los presupuestos participativos, lo cual da a entender que la participación de 

la mujer sigue siendo aún postergada, razón por la cual se dejan de lados los proyectos 

referidos a empoderar a las organizaciones de mujeres. 

CUADRQN•Js 

Edad promedio de los participantes en el presupuesto participfliivo 
·-· -~-" - -~ ' -·· - --. ,_ -·- -

Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 

l&-27 4 4,2 4,2 4,2 
23--39 38 40 4(} 44,2 

40-51 46 48,4 48,4 92,6 

52-63 7 7,4 7,4 100 

TOTAL 95 100 lOO 
Fuente: EncuGSta roalizada (Elaboración: Propm) 

GRÁFICO N• 05 

Etladlos participantes en lit }H'esupuesto partlclpatlvo 
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Fuente: Encuesta realizada (Elaboracion; Propia) 

52-63 

.16-27 

•28-39 

•40- 51 

• 52-63 

La edad promedio de los que tuvieron mayor participación estuvo entre los 40 y 51 

afíos. con el 48.4 %, seguido de los participantes con una edad entre 28 a 39 años, con el 
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40 %; en tercer lugar, estuvieron las personas entre 52 a 63 añ.os, con el 7.4 %; y por 

último, el menor porcentaje (4.2 %) correspondió a jóvenes entre 16 y 27 afios. 

Se observa que los grupos de edad que predominan en los procesos de presupuesto 

participativo son los comprendidos entre los 40-51 .años y 28-39 años, que juntos 

representan más del 80% de los participantes. Por otro lado se observa que la 

participación del grupo de jóvenes y adultos mayores es baja. 

CUADRON"16 

Gl'tldo de iiiStTucción de los participantes en el presup~;~esto participativo 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 

Sin instrucción 2 2,6 2,6 2,6 
Primaria 23 29,5 29,S :!2,1 
Seundaria 19 24,4 24,4 56,4 
Superior universitario 24 30,8 30,8 87,2 

Superior no universitario 10 12,8 12,8 lOO 
TOTAL 78 100 100 

Fuente: Encuesta realizada (Elaboractón: Prop1a) 

GRÁFICO N" 06 

Grado de instrucción dé los pai'licipantés én él ptéSupuéSto partidpatiWJ 

35.0 

30.0 

25.0 

20.0 

15.0 

10.0 

5.0 
0.0 -fG-__;;;;--r-...:.;._-¡--"--r·-·-'--,----(" 

Fuente: Encuesta realizada (Elaboración: Propia) 

e Sin instrucción 
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DSeundaria 

m Superior universitario 
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El 30~8% de los participantes en el presupuesto participativo con respecto del grado de 

instrución tienen instrucción superior universitaria, el 29,So/& tiene ins~ción primaria 

completa, el 24,4% secundaria completa, el12,8% superior no universitario y el 2,6% 

de los participantes no tiene instrucción alguna. 

Se observa que los participantes ·en el presupuesto participativo en su mayoría tienen 

algún grado instrucción, esto debido a que su población cada ves deja de ser una 

población en condicon de rural, debido a la cercanía a la capital, como también el 

crecimiento del transporte urbano y la presencia de instituciones como la universidad 

nacional Micaela Bastidas y otras de importancia. 

CUADRO N" 17 

Ocupación de los participantes en el presupuesto participativo 

Frecuencia :Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 

Independiente 32 33,1 33,7 33,7 

Obrero 11 11,6 11,6 45,28 

Agricultor 14 14,7 14,7 60,0 

Empleado 25 26,3 26,3 86,3 

Sucau 13 13,7 13,7 lOO 
TmAL 95 lOO lOO 

Füeüte~ Eütuesta realizada (Elaboractón: Própta) 
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GRÁFICO N" 0'7 

Ocupación de los participantes en el presupuesto participativo 

35.0 
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0.0 -t"----r----,----,r---~----r 

Fuetlte: Encuesta teali~da (Elaboración: Propia) 

m Independiente 

lliiObrero 

[l Agricultor 

lB Empleado 

o su casa 

El 33,7% de los participantes en el presupuesto participatívo tienen como ocupacíott 

principal a la actividad independiente, el 26,3% es empleado, mjen:tras el 14,7% se 

dedica a la actividad agropecuaria, el 13,7% tiene como ocupación su casa y el 11 ,6o/e. 

se ocupa como obrero. 

Respecto de la ocupación de los participantes en el presupuesto participativo se puede 

evidenciar que en su mayoría son personas con ocupación independiente, esto tiene que 

ver con el grado de instrucción de los pobladores, el cual les permite realizar trabajos 

independientes. Además el dimito de Tamburco se carácteriza por tener áreas dedicadas 

a la producción agropecuaria de los cual sus pobladores hacen provecho, abasteciendo 

productos a la ciudad de Aba.n.cay por la cercania. Otra razón es que también existen 

negocios independientes dedicados a la gastronomia como: quintas y restaurantes 
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3.3. Nivel de participación de la socedad civil en el presupuesto participativo 

C!J4PRO N" 18 

Veces que participó en los presupuestos particlpativos de su distrito en ION 3 
últinws años (de/2008 a/2010) 

. j . J POtcentaje J Porcentaje Frecuencia PorcentaJe valido acumutado 

lveces 6 6,3- 6,3 6,3 
2 veces 66 69,5 69,5 75,8 

1 vez 23 24,2 24,2 100 
TOTAL 95 100 lOO .. Fuente: Em:uestarealíza.da (Eiabor.acion: Propia) 

GRÁFICO N" 08 

Veces que partidpó en los presupuestos participadvos de m distrito en .los J 
últimos años (tk/2008 a/2010) 

3veces 2 veces lvez 

e 3veces 

• 2veces 

el vez 

Del conjunto de participantes, el 69.5% indica haber participado 2 veces en el proceso 

de presupuesto particípativQ; e16 .. 3 %, 3 veces, y el24.2% lo hizo 1 vez. Dunmte l<>S 

tres últimos años del2008 al2Dl0. 

Se puede observar que respecto de la veces que que hizieron su participación en el 

presupuest<J participativo, asistieron en dos oportunidades, esto es debido a que en su 
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mayoría los cargos diregenciales en las organizaciones comunales y otros, duran un 

periodo de dos afíos. 

CUADRON"19 

Años jJScales que correspondió su pardcipación 

Frecuencia J Poroentaje l Porc~je f Porcentaje 
valido acumulado -· . . 

2009 22 23,2 23,2 23,2 

2008-2009 12 12,6 12,6 35,8 

2009-2010 49 51,6 51,6 87,4 

2008 -2f.HO 8 8,4 8,4 95,8 

2008-2009-2010 4 4,2 4,2 100 

TOTAL 95 100 100 
Fuente: Encuesta realizada (Elaboractón: Propia) 

GRÁFICO N" 09 

Años fiscales que correspondió su participación 

2009 2008- 2009- 2008- 2008-
2009 2010 2010 2009-

2010 

Fuente: Enc:uesta realizada (EI.aborncion: Propia) 

02009 

B2008-2009 

o 2009-2010 

02008-2010 

e 2008- 2009- 2010 

En relación al afio fiscal en que los los encuestados indican haber realizado su 

participación el51.6% correspondió a 2009 y 2010. El 23.2% participó el año 2009 . 

. El 12.6 %, participó en 2008 y 2009; el8.4 %, en 2008 y 2010; y el4.2 %en los aftos 

2008,2009 y 2010. 
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Otro aspecto que corrobora lo antes sustentado es que su participación lo realizaron el 

los anos fisacles del 2009- 2010~ ya que el trabajo presente se enfoco en realizar el 

presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Tamburco para el año fiscal 

2010 

Cl!ADRO N-20 

A través de qué medio se entero del desarrollo de los talleres del presupuesto 
particlpadvo de su distrito, tkl año en que participó 

Frecuencia 1 Porantaje 1 Por~aje 1 Porcentaje 
vahdo acumulado 

Radio 18 18,9 18,9 18,9 

Perifoneo 2 2,1 2,1 21,1 

Documentacion escrita 59 62,1 62,1 83,2 (Oficios, cartas, etc) 

De boca a boca 16 16,8 16,8 100 
TOTAL 95 lOO 100 .. Fuente; En~;Uesta realizada (Elaboracton; Propta) 

GRÁFICO N" 10 

A t1'tiVés tfe qlli medio se entero del desarroOo de los talleres del presupuesttt 
participativo de su distrito, del año en que participó 
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Fuente; Encuesta realizada (Elaboración: Propia) 
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111 De boca a boca 

81 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



El 62.1% de los participantes se enteraron de la realización del presupuesto participativo 

a través de la documentación escrita {oficios, ~artas, otros, etc.); el segundo medio al 

que se apela con mayor frecuencia es la comunicación radial con 18,9 %; el 16.8% se 

enteró por comunicación de otra persona (boca a boca). El 2.1 % se enteró por otros 

medios, C001& el perifoneo; gigantografias, volantes y trípticos no son usados por la 

municipalidad. 

La convocatoria debe de poner en evidencia la voluntad de las autoridades para hacer 

una convocatoria conjunta con los CCL y el empleo de diversos medios de 

comunicación que garanticen mayor cobertura y efectividad de la misma, para hacer 

pública y amplia la convocatoria al presupuesto participativo, el instructivio del MEF, 

recomienda que se recurra a los medios de comunicación de mayor cobertura, per& 

observamos que en el presupuesto participativo del distrito de Tamburco se hace uso 

con mayor :frecuencia la documentación escrita como: oñcos , cartas y otros, la 

municipalidad debe de darle importancia a la convocatoria. 

CUADRON•21 

Ctm que-dempo de anticipación se entero del desarroUo de los talleres del presuplli!Sio 
particí'pattvo en su distnlo 

Frecuencia J Porcentaje _l 
Porcentaje 1 Porcentaje 

valido acumulado 

1 mes 1 1,1 1,1 1,1 

2semanas 34 35,8 35,8 36,8 

1 semana 39 41,1 41,1 77,9 

4 días 21 22,1 22,1 100 

TOTAL 95 100 100 
--

Fuente:. Encuesta reall.Zllda (Elaborac1ón; PropUI) 
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GRÁFICO N"ll 

Con que tiempo de anticipación se entero del desarrollo de los talleres del presupuesto 
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Fuente: Encuesta realizada (Elaboracion: Propia) 

•lmes 

•2semanas 

•lsemana 

•4días 

En relación a la anticipación con que los participantes se enteraron de los talleres del 

presupuesto participativo, el 41,1 % del total se enteró una semana antes de los talleres; 

el 35,8% conoció de la realización de los talleres con dos semanas de anticipación; el 

22,1 % de los participatrtes se enteró con cuatro días de anticipación, y ell,l %, con un 

El tiempo de anticipación con que se enteren de la realización de los talleres del 

presupuesto participativo es un factor muy importante para que se de una participación 

masiva por parte de la población, pero se observa que en un por-centaje mayor se entero 

con una semana de anticiapación lo cual genera la disconformidad de los participantes, 

por el que no les da tiempo para que puedan prever sus actividades. 
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3.4. Nivel de Conocimiento de los agentes participantes respecto del presupuesto 

particiativo 

CUADRON"22 

Recibió llSied alguna capacitación paro participar en el presupuesto participativo 

. 1 . 1 Porcentaje J Porcentaje 
Frecuencta PorcentaJe . valido . acumulado 

Si recibio capacitación 9 9,5 9,5 9,5 

No reeibío nínguna capacitación 82 86,3 86,3 95,8 

No sabe l No opína 4 4,2 4,2 100 

TOTAL 95 100 100 
-· ····· -- ". ,., ··-., 

Fuente: Encuesta realizada (Elaborac10n: Propta) 

GRÁFJCON" 12 

Recibió usted alguna capacitación para participar en el presupuesto participativo 
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capacitación 

·---·-----
Fuente;. Encuesta realizada (Elaboración; Propia) 

o Si recibio capacitación 

• No recibía ninguna 
capacitación 

n No sabe 1 No opina 

Sobre la capa.citación para participar en el presupuesto participativo, el 86,3% manifestó 

no haber recibido algún tipo de capacitación y sólo el 9,5% indicó haber recibido algún 

tipo de capacitación. El 4,2% de los participantes no opinaron sobre el particular. 

La capacitación esta definida como una actividad permanente y que puede ser realizada 

.a travéz de una diversidad de modalidades como talleres, asambleas o reuniones; con 

estas actividades se busca aportar al desarrollo de capacidades, a la provición de 

información y recursos de los agentes participantes. La oferta formativa debería buscar 
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impactar favorablemente en la mejora de la calidad de la participación y sus resultados. 

La municipalidad e instituciones como ONGs existentes en el distrito, deben 

comprometerse en el desarrollo de programas de capacitación a fortalecer el 

presupuesto participativo, 

CUADRON-23 

Cuántas veces recibió capacitación 

Frecuencia j Porcenta·e j P~taje J Porcentaje 
~ vahdo acumulado 

OlVez 9 lOO 100 
Fuente; Encuesta realizada (Elaboración: Propta) 

GRÁFICO N•JJ 

Cuántas veces recibió capacitación 
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Fttente: Encuesta realizada (Elaboracio propia) 

lOO 

•Ol Vez 

Considerando a los agentes participantes que señalaron haber recibido capacitación (9 

personas), el l 000-4, indicaron haber recibido capacitación en una sola oportunidad. 
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CUADRON"24 

Cómo percibe la capacitación recibida para pal'ticipara en el presupuesto 

participativo 

Frecuencia 1 Porcentaje 1 
Porcentaje j Porcentaje 

valido acumulado 

Buena 1 11,1 11,1 11,1 

hgular 8 88;9 88,9 100 
TOTAL 9 lOO 100 

Fuente: Encuesta realizada (Elaborac10n: Propm) 

G.RAFICON•u 

C6moperclbe la capacitación recibida para participara en el presupuesto 

particlpativo 
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Fuente: En.cuesta realizada (Elaboracion: Propia) 

O Buena 

• Regular 

Respecto a la capacitación recibida, considerando a los agentes participantes que 

señalaron haber recibido algún tipo de capacitación en una oportunidad, el 88,9 %tiene 

una percepción de la capacitación que recibió como regular, y un 11,1% tiene una 

peroepción de la capacitación oomo buena. 
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CUADRO N*25 

Nivel de conocimiento de los agentes participantes 

Frecuencia l Porcentaje l Porcentaje ¡ Porcentaje 
valido acumulado 

Bajo 45 47,4 47,4 47,4 

Medio 48 50,5 50,5 97,4 

Alto 2 2,1 2,1 100 

TOTAL 95 lOO 100 
Fuente: Encuesta realizada (Eiaborac10n: Pro¡na) 

GRAFICO N" 15 

Nivel de co!Wclmiento de los agentes participantes 

Bajo Medio 

Fuente: Encuesta realizada (Elaboracion: Propia) 

Alto 

O Bajo 

•Medio 

O Alto 

El conocimiento que tienen los agentes participantes respecto del prespuesto 

participativo como se observa en la figura el nivel de concimiento es medio~ con un 

50.5% mientras el47,4% tiene un conocimiento bajo y el2,1% tiene un conocimiento 

alto al respecto. 

Como consecuencia de que no se da importancia a las capacitación el nivel de 

conocimiento de los agentes participantes es medio, teniendo en consideración que la 
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mayoría de los agentes participantes tienen algun grado de instrucción, pero el meoyo es 

que muchas veces JlO. se entiende el debido procedimiento del presupuesto participativo 

cual se refleja a la hora de la priorización de proyectos. 

3.5. Proyectos priorizados por ejes tematicos en el presupuesto participativo del 

distrito de Tamboreo para el aAo fiscal 201 o. 

CUADRON~>J6 

Priorización de proyectos por criterios de evaluación43 

EJE DE DESARROLLO SOCIAL Cl o CJ C4 C5 C6 TOTAL 

Organizar escuelas para padres y madres en todas las instituciones SI 7 3 3 3 3 19 

l educativas 

linplementacion de familias y viviendas saludables en areas SI 1 3 3 3 3 19 

2 verdes. 

3 Agua· y desague barrió san jorge. SI 7 3 3 3 3 19 

4 Instalación de la LE. INICIAL 05 de Tamburco. SI 7 3 3 3 3 19 

5 Construcción de una comisaria del pueblo. SI 7 3 1 o o 11 

6 Construcción de Parque infantil de tOdos los barrios que faltan SI 7 j 3 3 1 17 

7 Constmccion lozas deportivas en tudo os brrios que falta. SI 7 3 3 3 1 16 

8 Fortalecimiento de centros de expendio de alimentos. SI 7 3 3 1 o 14 

Construcción de la casa .materna y centros de vigilancia SI 7 3 3 4 3 20 

9 mrtricionat 

}(} Electrificación y ampliación Asociacion nueva granja. SI 7 3 3 3 l 17 

EJE DE DESARROLLO ECONOMlCO Cl o C3 C4 C5 C6 TOTAL 

f linplementación de proyectos frutales. SI 3 3 3 5 2 16 

Riego tecnificado, construcción de reservorios en jorge de SI 3 3 3 5 2 16 

2 chillihua 

Consttucción de la caneteta Kerapata Corhuani, consttucción SI l o o 5 2 8 

canal de riego faccha - corlmani, implenentacion de riego 

3 tecnificado, construcción iglesia corhuani 

4 Impulsar mi.croempresas familiares en el sector rural. SI S 3 3 5 2 18-
~ 

Ampliación vial de comunicación integral a nivel distrital de la SI 3 o 3 S 2 13 

5 <:IIR'etefa: kerapata- san jorge. 
, . ... ·-·-. .. "'• .~ 

Recuperación do ruinas de asnamocco por la municipalidad de sr 1 3 o ·s -·· -· o 9 

6 Tamburco 

7 Construccion de represa faccha. SI 7 3 3 5 2 2() 

43 Ver Anexo 07. 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



-
EJE DE MEDIO AMBIENTE Cl Cl C3 C4 es C6 TOTAL 

1 Reforestooión con plantas nativas a nivel Distrital SI 5 3 3 3 4 18 

2 Mejoramiento eampo deportivo, baño publico baru:apata. SI l 3 3 {) 4 11 

3 Manejo de residuos solidos a nivl rural y urbano. SI 7 3 3 3 4 20 

EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL y 

FORTALECIMEINTO DE CAPACIDAES Cl C2 C3 C4 C5 C6 TOTAL 

Pavimentación integral de las calles del barrio san jose primera SI 7 3 3 2 3 18 

l etapa (elaboración de perfil sanjose y mariano melgar) 

Propiciar y/o fortalecer conciencia de identidad para el logro de SI 3 3 4 4 2 16 

2 presupuesto 

Implement<~eión y construcción de ~pos deportivos y SI 7 o 3 1 3 14 

3 ampliación del~{) de salud de Tambur~ 
~ " ' ~- ~--· ~~ '' "~- -- ,., - ·-- . '• .. ~ -- -·-- ---·---· ·~ . --. ~ .. .,. 

Equipamifieto COli kits modulos de educación flsica a las SI 7 o 3 1 3 14 

instituciones educativas del distrito y Mantenimiento de todas las 

4 vías .de acceso del Distrito de Tamburoo. 

.5 Plan catastral mbanístico SI 7 o 3 3 4 17 

6 ~tión de palacio municipal SI o 3 3 o 3 9 
. . .. . . ., 

Fuente: Acta del presupuesto partictpattvo de la Muntctpaltdad Distntal de Tamburco (Elaborac10n: Propta) 

CUADRO N" 27 

Tipo de proyectos priorizados por ejes temtítlcos 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
Ejes temáticos (%) válido acumulado 

Eje· de desarrollo social 10 38 38 38 
Eje de desarrollo económico 7 27 27 65 

Eje de desarrollo institucional y 
fortalecimiento de capacidades 6 23 23 88 
Eje de medio ambiente 3 12 12 100 

TOTAL 26 

Fuente: Aeta del presupuesto participativo de la Municipalidad Distrital de Tamburco (Elaboración: Propia) 
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GRÁFICO N-16 

Tipo de proyectos priorizados por ejes temáticos 

0.40 
0.35 
0.30 
0.25 
0.20 
0.15 
0.10 
0.05 
0.00 ~--........ ----...---...----< 

o Eje de desarrollo social 

11 Eje de desarrollo 
económico 

rJ Eje de desarrollo 
institucional y 
fortafecimineto de 
capacidades 

o Eje de medio ambiente 

Fuente: Acta del presupuesto participativo de la Municipalidad Distrital de Tamburco (Elabora~o:ión: Propia) 

Para el el afto ftscal2010 se observa que de los proyectos que se priorizarón el38% son· 

proyectos relacionados al eje de desarrollo social, el 27% son relacionados al eje de 

desarrollo económico, el 23% son relacionados con el eje desarrollo institucional y 

fortalecimiento de capacidades, y el 10% son relacionados al eje de medio ambiente. 

Los datos presentados, señalan que en el presupuesto participativo de la municipalidad 

de Tamburro para el año fiscal 2010 se priorizarón más los proyect{)S de los ejes 

desarrollo social, desarrollo económico y desarrollo institucional. Por su parte, los 

proyectos del eje medio ambiente son los que menor priorización. recibieron. 

Esto, señala que la perspectiva de los participantes está en priorizar antes los temas 

económico, social e institucional casi en la misma proporción de. importancia antes que 

el tema medio ambiente. 
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3.6. Nivel de cumplimiento de acuerdos del presupuesto participativo del distrito 

t1e Tambtlreo 

CUADRON"28 

Cantidad de proyectos priorizados en el presupuesto participativo 201 O 

No Pr&yectos priorizados 

1 Organizar escuelas para padres y madres en todas las instituciones educativas 

2 Implementación de familias y viviendas saludables en areas verdes. 

3 Agua y desague barrió san jorge. 

4 Instalación de la IE. INICIAL 05 de Tamburco. 

5 Construcción de una comisaria del pueblo. 

6 Construcción de Parque infantil de todos los barrios que faltan 

7 Construccion lozas deportivas en todos los barrios que falta. 

8 Fortalecimiento de centros de expendio de alimentos. 

9 Construcción de la casa materna y centros de vigilancia nutricional. 

10 Electrificación y ampliación Asociacion nueva granja. 

11 Implementación de proyectos frutales. 

12 Riego tecnificado. construcción de reservorios en jorge de chillihua 

13 Construcción de la carretera Kerapata Corhuani, construcción canal de riego 

faccha - corhuaní, implenentacion de riego tecnificado, construcción iglesia 

Ccorhuani 

14 Impulsar microempresas familiares en el sector ruraL 

15 Ampliación vial de comunicación integral a nivel distrital de la carretera kerapata 

~san jorge. 

16 Recuperación de ruinas de asnamocco por la municipalidad de Tamburco 

17 Construccion de represa faccha, 

18 Reforestación con plantas nativas a nivel DistritaL 

19 Mejoramiento campo deportivo, baño publico bancapata. 

20 Manejo de residuos solidos a nivel rural y urbano. 

21 Pavimentación integral de las calles del barrio san jose primera etapa 

(elaboración de perfil san jose y mariano melgar) 

22 Propiciar y/o fortalecer conciencia de identidad para el logro de presupuesto 

lJ Implementación y construcción de campos deportivos y ampliación del centro de 
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salud de Tamburco 

24 Equipamineto con kits modulos de educación fisica a las instituciones educativas 

del distrito y Mantenimiento de todas las vías de acceso del Distrito de 

Tamburco .. 

25 Plan catastral urbanístico 

26 Construcción de palacio municipal 
. . .. ., 

Fuente: Acta del Presupuesto PartiCipativo de la MuniCipalidad Distntal de Tamburco (Eiaboracton: Propta) 

CUADRON'29 

Cantidad de proyectos co.nsiderados en en presuptli!Sto Institucional de apertflra (PlA) 

~ Cantidad de Proyectos considerados en el PIA 
1 Atención de emergencias de desastres 

2 Elaboración del plan maestro del distrito de Tamburco 

3 Elaboración de expedientes 

4 Represamiento de paccha 

5 Implementación de familias y viviendas saludables de areas rurales 

6 Organización escuelas para padres y madres en toda las instituciones educativas 
7 Implementación de sistema de riego por aspersión para el desarrollo humano 

8 Electrificación integral de Tamburco 
9 Apertura de calles y trochas carrozables en la parte rural y urbana del distrito 

lO Proyecto integral de tratamiento de basura 
. . .. 

Fuente: Acta del Presupuesto PartlClpattvo de la Muntctpahdad Distrital de Tamburco (Elaboración: Propta} 

Resumen de proyectos priorizados en el presupuesto participativo y considerado 
en el presupuesto institucional de apertura (PIA}: 

Número de proyectos prWrizados en el presupuesto partidpativo = 26 (100%) 

Número de proyectos considerados en el prespuesto institucional de apertura= 10 (38 %) 

CUADRO N' JIJ 

Cotnpttrati'Vo-proyectos co.nsiderados en el presupuestu particlpativtJ y el presu.puesttt 
institucional de apertura (PIA) 

Proyectos Proyectos Porcentaje 
Priorizados PP Considerados 

PIA 
26 10 38% 

Fuente: Acta del Presupuesto Participativo de la Municipalidad Distrital de Tamburco y Prespuesto 
Institucional de Apertura 201 O. {Elaboración: Propia) 
Elaboración: propia 
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Respecto del nivel de cumplimiento de los acuerdos del presupuesto participaivo por 

parte de las autoridades se observa en el cuadro que del total de los proyectos 

priorizados (26) solo diez (10) proyectos son considerados en el presupuesto 

institucional de apertura (PIA); que representan el 38%. Teniendo un nivel de 

,cumplimiento· medio respecto de los acuerdos. 

CU4DRON"31 

Escolm: nivel del cumplimiento de los IICUe1'llos delpresupuesto partlclptttivo44 

0%-33% Bajo cumplimiento 

34%-66% Medio cumplimiento 

67% -lOOo/o Alto cumplimiento 
.. 

Elaboración: Propia 

Los datos presentados evidencian que la municipalidad distrital de Tamburco presenta 

un nivel de cumplimiento medio en cuanto al cumplimiento de los acuerdos del 

presupuesto participativo, puesto que de los 26 proyectos que fueron priorizados sólo 10 

llegaron a ser considerados en el prespuesto institucional de apertura 2010. 

Esto indica que: i) los proyectos priorizados no tienen código SNIP, ii) el monto 

4estmado para el presupusto participativo es bajo, ya que no puede satisafacer las 

demandas de la población, y iii) no existe un pleno compromiso tanto por parte de la 

población así como de la municipalidad de Tamburco (sobre todo de éste último~ ya que 

es quien tiene las facultades de decisión y gasto, puesto que los primeros solo tienen 

facultades de participación y vigilancia. 

44 Se utilizan los siguientes criterios para definir las escalas de nivel de cumplimiento: 
Se eonsiderará de bajo nivel de cumplimiento cuando el porcentaje de proyectos priOI'izados en el PP que 
llegan a ser ~onsiderados (in~luidos en el PIA) esta entre el O % y 33 %. 
Se considerará de medio nivel de cumplimiento cuando el porcentaje de proyectos priorizados en el PP que 
llegan a ser considerados (incluidos en el PIA) esta entre el 34% y 66%. 
Se considerará de alto nivel de cumplimiento cuando el porcentaje de proyectos priorizados en el PP que 
llegan a ser ronsiderados (incluidos en el PIA) esta entre el67% y HlO%. 
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CAPITULO IV 

4.-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1.-Conclnsiones 

4.1.1.~ Un aspecto de mucha inportacia en el presupuesto particiaptivo es la 

partici~ión de la sociedad civil, ya que a ésta se le permite intervenir en la toma de 

decisiones, controlar a las autoridades, conocer la gestion municipal y pública, es un 

espacio de aprendizaje. Sin embargo, se observa que en el distrito de Tamburco hay 

falta de interés de nuevos liderazgos, escasez de información sobre los beneficios del 

presupuesto participativo y poca difusión por parte de las autoridades, dando lugar a que 

la población se mantenga al margen del presupuesto particpativo, lo cual conlleva a que 

ella no se sienta comprometida y no se llegue a ejecutar proyectos de impacto que 

satisfagan sus necesidades básicas. 

4.1.2. El conocimiento de los agentes participantes respecto del presupuesto 

participativo presenta ciertas difiCultades, ya que los que participan desconocen a1_gunos 

mecanismos, normas e instrumentos de gestión que están interrelacionados entre si, por 

el cual su participación no es efectiva en el momento de priorizar proyecto~ que 

verdaderamente tienen que ser considerados, lo que a su vez conduce a que se prioricen 

proyectos que no solucionan sus problemas, que están referidos a tener mejores 

condiciones de vida (saneamiento, salud y otros de mayor necesidad). De hecho, la 

capcitación es uno de los nudos críticos del presupuesto participativo en el distrito de 

Tamburco, lo cual demuestra que las autoridades del distrito se están descuidando de un 

tema de singular importancia. 
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4.1..3. La fase de la priorización de proyectos constituye uno de los momentos decisivos 

en el presupuesto participativo, ya que los participantes expresan sus demandas y 

propuestas, las cuales deben ser concertadas con los demás y la autoridad, y estos se 

conviertan en compromisos~ de acuerdo a los criterios de ponderación previamente 

establecidos, para asegurar una intervención pertinente y viable. Sin embargo, se 

observa todavia que las expectativas de los agentes participantes, se orientan a priorizar 

proyectos en beneficio de un sector o grupo, canalizan recursos públicos para una 

atención de corto plazo., sin una visión de desarrollo, donde oo se considera el impacto y 

la cobertura distrital, interprovincial o regional. (Se priorizan proyectos de 

infraestructura,. descuidándose un tema de mucha importancia como el fortalecimiento 

de ~idades y los proyectos integrales de desarrollo humaoo y productivo). 

4.1.4. La formalización de acuerdos implica un compromiso de las autoridades y 

sociedad civil en dar cumplitniento a las responsabilidades que les -cotnpeten .ett el 

presupuesto participativo. La sociedad civil integra el consejo de coordinación local, el 

equipo técnico y el comité de vigilanci~ para poder cumplir en su totalidad con los 

proyectos priorizados; oo obstante, en el distrito de Tatnburco~ las instancias oo 

cumplen sus funciones y no garatizan un presupuesto participativo como un nstrumento 

de gestión en beneficio de la población, convirtiéndose en un documento y no en una 

oportunidad para crear bases del cambio en la manera de gobernar. De la manera 00100 

ocurre, genera menor credibilidad en la sociedad civil y poco involucramiento de los 

actores sociales en estos en espacios de concertación. 

4.1.5 .. El presupuesto participativo del distrito de Tamburco, se viene dando con algunas 

deficiencias, en los temas de la participación de la sociedad civil, la capacitacon hacia 

.los agentes particiantes, en la priorización de proyectas por desoonocimineto de los 

agentes participates de algunos mecanismos, norma y otros instrumentos, en el 
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funcionamiento del consejo de coordinación local y el comité de vigilancia, y en el 

cumplimiento de la ejecución de los proyectos priorizados. 

Además se observa que el proceso del presupuesto participaivo es enfocado como el 

cumplimiento obligatorio de un procedimiento establecido por la legislación nacional en 

el tema presupuesto y participación ciudadana, más no es enfocado como un proces& 

integral que permita una distribución eficiente de los recursos distritales con la 

participación de municipio y población para satisfacer las necesidades de la población y 

contribuir al desarrollo sostenido del distrito. Por tanto, es conveniente que la manera 

como se enfoca el presupuesto participativo en el distrito tenga que ser modificado tanto 

por mu:nici:palidad como por la pobUK!ión y se le de el enfoque que realmente le 

corresponde. 
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4.2.-Recomendaciones 

4.2.1. Para una participación masiva y eficiente de la sociedad civil, organizaciones de 

base, instituciones publicas, ONGs, e instituciones privadas y otros es importante la 

convocatoria con el establecimiento de alianzas entre estos para una mayor y mejor 

convocatoria en plazos, promoción de la articulación entre los distintos niveles de 

gobierno, si bien es importante tener en cuenta los medios de comunicación a los que se 

recurre para ~omunicar las bondades del presupuesto- participativo, el aspecto .clave es 

quien o quienes asumen y expresan la convocatorian de allí la trasendencia de la 

generación de alianzas, mientras más amplias y consistentes sean , tendrá mayor efecto~ 

El recurrir a medios de comunicación masiva para la oonwcatoria, si bien destaca el US& 

de documentación ecrita, también se debe combinar con otros para poder llegar a toda la 

sociedad civil. 

4.2.2. La capacitación aparece como un aspecto todavía puntual y disperso del proceso, 

y no como una actividad permanente y sostenida, por consiguiente, -se debe apuntar a 

un ~ J)et'martente durante todo el afio, pata el desartóllo de capacidades en cual 

se aborde temas no solo referido al procesos de presupuesto participativo sino un 

.aprendizaje que responda a contribuir .a la reforma del Estado, a la gestión publica y a 

los temas de desarrollo local y regional (~omo es dar a la demanda de los agentes wmo 

es del de elaboración de proyectos en el marco del sistema nacional inversión pública 

(SNIP), conocimiento del sistema integrado de adminstración financiera (SIAF) y otros 

temas que tengan que ver oon el presupuesto participativo.) una capacitación que este 

dirigida no solo a los miembros de la sociedad civil, sino tambien a la autoridades 

municipales y a los funcionarios y otros que son participes del presupuesto 

participativo. 
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4.2.3. La priorización de proyectos es el momento crucial del presupuesto participativo, 

es en donde se va ha reflejar muchos aspectos importates como el aprendizaje de los 

agentes participantes, la voluntad política de las autoridades, por lo que tenemos que 

darle la debida importanci~ porque es el espacio en el cual se va ha decidir proyectos 

que vayau en benef~eio de la población más no de los grupos asistentes al presupuesto 

participativo ~ es en donde el equipo técnico tiene que jugar un rol importante y orientar 

a los participantes a tomar las mejores desiciones. Las instituciones del estado que 

operan en la localidad han de participar en el prespuesto participativo con la finalidad 

principal de infromar sobre diagnosticos (salud, educación, seguridad, transporte, 

programas sociales~ etc~), proyectos y presupuestos sectoriales descentarlizados a fin de 

establecer una articulación entre proyectoo distritales, provinciales, regionales y 

nacionales y no para actuar como agentes participantes con la finalidad de presentar 

propuestas de proyectos para su propio sector cuyo financiamiento se pretenda incluir 

en el presupuesto municipal. 

4.2.4. El gobierno local del distrito de Tamburco esta dentro del cumplimiento de la ley 

respecto al presupuesto participativo, con algwos vacíos en el tema del involuctatniento 

de la sociedad civR y su conocimiento y beneficios. Los proyectos priorizados muchas 

veces no atacan los problemas básicos de la sociedad, y algo resaltante es el 

cumplimiento parcial de los acuerdos y proyectos por parte de la autoridad politica. De 

acuerdo a la investigación realizada. 

4.2.5. El presupuesto participativo se ha convertido a lo largo de estos años en un 

instrumento cada vez más importante en la gestión del desarrollo local, aun cuando se 

tiene algunos vacios como hemos podico observar como es del dar cumplimiento a los 

acuerdos a los que se llegan Jaita de capacitación~ falta de interés de participación, por 

lo que la autoridades de la municiaplidad distrital de Tamburco como la socidad civil 
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tenemos que entender como un proceso en cual estamos iniciando y por ende darle la 

.debida importanica, asigando recurso huamos y logística para que se pueda encaminar 

como debe ser. 
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TEMA DE INVESTIGACIÓN: 

MATRIZ DE CONSISTENCIA: "EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBURCO 2009-2010" 

FORMULACIÓN 
PROBLEMA 

DEL 

PG: ¿De qué manera se 

realizó el presupuesto 

participativo en la 

Municipalidad Distrital de 

Tamburco 2009-201 O? 

PEI: ¿Cuál es el nivel de 

participación de la sociedad 

civil en el presupuesto 

participativo? 

PE2: ¿Cuál es el nivel de 

OBJETIVOS 

OG: Describir el presupuesto 

participativo en la 

Municipalidad Distrital de 

Tamburco en el periodo 2009-

2010 

OEl: Identificar el nivel de 

participación de la sociedad 

civil, en el 

participativo. 

presupuesto 

OE2: Conocer el nivel de 

conocimiento de los agentes conocimiento de los agentes 

participantes con respecto, al participantes, con respecto al 

presupuesto participativo? presupuesto participativo. 

PE3: ¿Qué tipo de proyectos 

son priorizados en el 

presupuesto participativo? 

PE4: ¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de los acuerdos 

priorizados en el proceso del 

presupuesto participativo? 

OE3: Identificar los tipos de 

en los proyectos priorizados, 

en el presupuesto 

participativo. 

OE4: Contrastar el nivel de 

cumplimiento de los acuerdos 

priorizados en el presupuesto 

participativo. 

VARIABLES 

INDEPENDIENTE 

l.-PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

DIMENCIONES 

l. l.-Social 

1.2.-Educativo 

1.3.-Tecnico/ 
Normativo 

1.4.-Politico 

INDICADORES 

1.1.1. Participación 
de la sociedad 
civil. 

1.1.2.0rganizaciones de 
base 

l.2.1.Poblacion 
informada del gasto 
publico 

1.2.2. El municipio 
conoce las necesidades 
y demandas de la 
población 

1.3.1.Tipos de 
proyectos priorizados 

1.3.2. Monto asignado a 
los proyectos. 

1.3 .3. Criterios de 
priorización. 

1.4.1. Articulación con 
otros gobiernos 

1.4.1.Cumplimiento de 
los acuerdos priorizados 

POBLACIDN Y 
MUESTRA 

POBLACIÓN: 

Agentes 
participantes en la 
formulación del 
presupuesto 
participativo para 
el año 2010. 
Total127 

MUESTRA: 

Técnica 
probabilística 
aleatorio simple 
Total95 

DISEÑO Y 
MÉTODO 

DISEÑO: 

Para una 
investigación NO 
EXPERIMENTAL 

MÉTODO: 

Deductivo 

NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN 

Ubicamos en el 
Nivel 
DESCRIPTIVO. 

TIPO 

el presente trabajo 
de investigación es 
BASICA. 

INSTRUMENTOS 

Fuente primaria. 

ENCUESTA 

A los agentes participantes 

Fuente secundaria. 

Revisión documentaría 
existente en el municipio, 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



ANEXO 02 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURIMAC 

FACULTAD DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

ENCUESTA 

La presente encuesta tíene por finalidad, recabar información para realizar el proyecto de tesis "El Presupuesto Partícipativo en la Municipalídad 
Distrital de Í8Inburco 2009 .. 2010" por lo que pedimos que responda con la mayor sinceridad y objetividad, ya que las conclusiones ayudaran. m el 
desarrollo de su Distrito 

1.-lNFORMACION <;ENERAL 

LL·:Sexo 

a) Masculino b) Femenino 

a) 10-15 b) 16-27 c)28-39 d) 40-51 e)52-63 f) Más de 63 

1.3.-Gradn de in&trueclón 

a) Sin instrucción b)Primaria .e) Secundatia d) Superior universitario .e) Superior no universitario 

f)·Otro {especifique ..•....•..••....•..•..•.•.....••...•..••......•.... ) 

1.4.-0cupación 

a) Jndependiente b) Obrero e) Agricultor d)Empleado e) Su casa 

f) Otro (especifique ................................................... ) 

H.- PARTICJpATIVQ 

2.1.- ¿Cu~b1ta1 veces ba partldpado en lQ& l'resurmestosl'artkipativos~uu VistrltQ en }Qs3 ültimo11 aftos (~eUU08 al.Z~JlO)'l 

a)3 veces b) 2 veces e) 1 vez 

'1.2..- ;.A qué año fiscal correspondió .su partkipaclón? 

Veces que participo Año 

1 vez 

2 veces 1 
3veces 1 1 

2.3.- ¿A través de qué medio. se entero del desaiTOilo de los talleres del Pmupuesto Particlpattvo de su Distrito, del año en que participo? 

a)TV 
b) Radio 
e) Periódico 
d) P«ifoneo 
e)Gigantograffa u otro medio visual 
f) Documentación escrita (Oficios, Cartas, etc.) 
g) Volantes, tripticos, etc. 
h) De boca a boca 

2.4.- ¿Con qué tiempo de anticipaci6n se entero del desarrollo de los talleres del presupuesto participativo en su Distrit!)t 

a)2meses b) 1 mes c)2semas d)l semana e)4días f) 1 día 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



llL- EDUCATIVO 

3.L-.t,Redbl6 usted alguna eaJ)aeltaclón para pardclJ)ar en ~~ pr~upu~to partletpadvo? 

a)Si b) No recibí ninguna capacitación e) No sabe INe'Gpitta 

Si su :respuil!lta anmior fue Slril!lpnnda las dos siguientes 

3.2.-¿Cuántas veces redbló capacitación? 

a)Ol vez b)02veces e) 03 veces a más 

3.3.e¿Cómnpen:ibeurted la capacitación recibida, para participar en el Presupuesm Participatim? 

a) Buena b) Regular e) Mala d) No sabe/No opina 

IV.- TÉCNICO/ NORMATIVO 

4.1.-,¿tJsted cwsidera que el Presupuesto Participativo ~ tmpurtante para la planificación de obras yproyectos en benefkl! de la 
ile w Distrito ? 

a)Si b)No e) No sabe/no opina 

4.2-¿Cómo considera usted los criterios que se usan para la prJorizadón de proyectos? 

a) Buenos b) Regulares e) Malos d) No sabe/ No opina 

a) Bueno b) Regular e) Malo d) No sabe 1 No opina . 
V.-POLITICO , . ~ • 

5.t ... ¿C~mo percibe usted el interés de la autoridad respecto del Presupuesto Participatlvo para promover la partlclpaeión -ciudadana~ :' ~ 
-a) Buena b) Regular e) Mato ti) No sabe 1 No opina \ :% i! 

~(.) ·o:::s 

5.2.-~Cómo per-clbé uswd la relati6n entre -autoridadil!l y sociedad clv.il en su Dllltdto? . (\ ~~ . . ~ 
\m~w 

-ii~<i 
a)Bilena b)Regular c)Ma.la d)Nosabe/Noopina ;:;<(~ _, . ..,..._..,... 

5.3.- ¿COil.que frecuencia usted participa en la gestión de la MunicipaUdad de su Distrito? 

a) Bastante- b) Regularmente e) Nada d) No ·sabe/ No opina 

a) Totalmente b) Parcialmente c)N.ada d) No .sabe/ N.o opina 

S.-5..- ¿Las autoridades ponen en conocimiento de la póblaclón los acuerdos del presupuesto partlelpadv.o'? 

~)No 

a) Bueno b) Regular e) MaJo d) No sabe/ No opina 

5.7.-¿Cómo percibe usted el rol asumido por el Comité de Vigilancia Ciudadana (CVC) en el pnsupuestllparticipativo? 

a) Bueno b) Regular e) Malo d) No sabe/ No opina 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



5.&- ¿Se realizó el informe de rendición de cuentas durante el desarrono del Presupuesto PartielpatiVo? 

a)Si b)No e) No sabe 1 No .opina 

Si su respuesta a:ntel'lOl" fne Slre5p0llda la siguiente 

5.9.- ¿como perdbió la realización del informe de rendición de cu_entas? 

a) Transparente b) Regulannente transparente e) Nada transparente d) No sabe 1 No opina 

,.1.- ¿Qué temas considera usted que seileben tratar en la capacitación, respecto del Presupuesto Particlpativo (oonsidere sólo dos t:jes 
temáticos)? 

a) F<tmrolación de proyectos SNIP 

b) PlMeamiento .de desarrollo 

e) Vigilancia ciudadana 

d) Manejo <k legislación e insll'Uctivo del proceso 

e) Mam:pdel SJAF 

f) Lectura/ elaboración de presupuesto o inf<niXJ.e econólXlico 

g) No sabe/.no opina 

-6..2.-,¿Cree usted que el Presupuesto Partlcipatlvo ayuda en la gestión de la Municipalidadile su Distrito? 

a) Bastante b) Regular u) No sabe/ No opina 

ií.3.-,¿C6roo .percibe usted el desattollo del Presupuesto .Participativo :tealizado pOl" la. Municipalidad de su Distrito? 

a) Bueno b}Regular e) Malo d) No sabe 1 No opina 

6.4.-l>e las siguiente5 opciones, ¿cuáles uee usted que deberim reforzarse para mejorar et Presupuesto Partidpativu en m 
Distritn?(prioriceirl opciones) 

a) Mejor infonnación y mayor transparencia 

b} Una normatividad muy clara que precise responsabilidades y garantice compromisos de todos los .involucrados 

e) Mayor y mejor liderazgo de las autoridades 

(!)Una mayor articulación y capacidad ptopasitiva de la sociedad civil 

e) Una mejor y mayor capacitación a los agentes patticipantes 

f) Mejorar los mecanismos de coordinación y relación entre autoridades y sociedad civil 

g) Mejorar los mecanismos para garantizar el cumplimiento de acuerdos y compromisos 

h) Lograr la. coordinación y articulación entre distintos: niveles de gobierno (nacional, regional, local) 

i) No conduce a nada seewr con esta experiencia 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



COMPETENCIAS CONCEPTUALES 

1.~ En el Presupuesto Participativo 

a) Se-eligen a los dirigentes de la población 
b) Sepñorizanproyectos para el desarrollo del Distrito 
e) Se habla depolitica Nacional 
d) Se habla de los Regidores y Alcalde 

l ... El Presupuesto Participativo se realiza cada cuanto tiempo 

a) Cada 2 años b) Cada 1 año e) Cada 3 años 

3.- En el Presupuesto Participativo pueden participar 

a) Solo los trabajadores del municipio 
b) L·a sociedad civil organizada 
e) Sóla las instituciones públicas del distrito 
d) Solo los jóvenes 

4.- El Presupuesto Participativo esta normado por la Ley numero 

a) Ley N" 28056 b) Ley W 27783 e) Ley No 27867 

S..- Para la priorizadón de proy~ctos ~ tiene que tener en cuenta. 

a) La Constitución Politiea 
b) :El plan operativo institucional 
e) El pllí!l de desarrollo concertado del Distrito 
d)Elplande gobierno deLAlcalde 

6 .... Et t!ongéjd de eoordinaeión local lo preside 

:a) El Alcalde 
b) Los Regidores 
-e) El Teniente Gobernador 
ñ) Los agentes participantes 

7.-Una de las funciones del comité de vigilancia es. 

a) Apoyar a la gestión del Alcalde 
b) Vigilar y fiscalizar el romplimiento del presupuesto participativo 
e} Convocar para los talleres del presupuesto participativo 
d) Decidir los proyectos del presupuesto participativo 

d) Ley N 28992 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



ANEXO 03 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



FICHAS DE OBSERVACIÓN 

FICHA 01: 

ASPECTO OBSERVADO: 
F.ECHA DE OBSERVACION IF.ECHA DE VAUDACION 

1 
OBSERVACIONES 

COMENTARIOS 

G ~ o 

' ~ é3 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



ANEXO 04 
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META 

G RENCIAR RECURSOS MATERIALES 
J H ·MANOS Y FINANCIEROS 

G ENCIAR RECURSOS MATERIALES 
iviANOS Y FINANCIEROS-

2 A · ORTIZACION 

Y -ORIENTACION 

FUENTE FiNANCIAMIENTO 

-
FONCOMUN RDR 

349,950.85 351,032.52 

86,048.04 

71,453.41 

R. O TI"\TA 1 
1 "-' 1 ML. 

700,983.37 

71 ,453.4'í 
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2.-RELACIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES DE LA FORMULACION DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2010 

2. 31001757 FECODIT- Tamburco 

3. Agustina Suárez Flores 31042917 C.S Tamburco 

4. Alejandra Cahuana 31540504 C.S Tamburco CLAS 

S. Alipio Pedraza 31020431 Mosoccpampa Teniente G. 

6. Amílcar Monzón Torres 31007677 Municipalidad Coordinador 
Tamburco 

7. Andrés López Co 29311777 Docente LE San Docente 
.Antonio 

8. And Policarpo Anampa 31029426 Ccanabamba Comunero 

9. Anna Vásquez Valdarrago 31004016 I.E Prima~ia 54076 Directora 

10. B. Espinoza Carbajal 40045397 Sahuanay Comunero 

1 Benedicta Carrasco 
Melga rejo 31037853 Club de Madres Socia 

12. Benito Chipa Mendoza 31042650 Ccanabamba Comunero 

13. Bri macho 45967724 mba Comunero 

14. Carlos Utani Ocampo 31011594 Ccanabamba Comunero 

15. Carmen Onton Pérez 22282868 Asoc. Pro vivienda Representante 
Asunción 

16. Casimiro Puntanilla Ga a 31000469 C.D. Mosocpampa - Presidente 
Ccallaspampa 

17. Casimiro Quintanilla 31000467 Com desarrollo Mosoccpampa 

18. Cecilia Cisneros rquez Mercado Secretaria 

19. Celso Huaquira Huaquira 20007399 La Granja Participante 

20. Cesar Ca macho. Huaman 42816353 Sector Sahuanay Promotora 

21. Cesareo Camacho Palomino 31340456 ·Sahuanay 

1340436 Sahuanay 

23. Clorinda Garrafa Mamani 31037800 Mercado Tamburco Socio 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



24. Constantino Rivas C. 31030271 Santuario Nacional del T. Gobernador 
Ampay 

25. Darío Saavedra Monzón 6564316 Mosoccpampa Promotor 

26. David Huamanñahui 
Caballero 31030266 Av. Micaela Bastidas Socio 

27. Dionicio Soria Espino~a 
1 

31030547 I.E. 54036 Director 

28. Dolores Riveras Ortiz 31010350 Ccanabamba Comunera 

29. Domingo Melgarejo S. 31133259 Comunero Kerapata 

30. E. Espinoza Torre 28295249 Minsa San Antonio Obstetriz. 

31. Edgar Espinoza Rivas 31030660 Kerapata Comunero 
-

32. Edgar Humannahui Sánchez 31013162 Municipalidad 

33. Eduardo Hoyos Segundo 42236564 LE Secundario Valer Presidente 
Pinto 

1 

34. Efrocina Mendoza H. 31030954 Ccanabamba Comunera 

35. Heradio Duran Saavedra 31051444 Municipalidad Regidor 

36. Eusebio Estrada Comité de Regantes 
Huamanñahui 31029849 Ccanabamba Presidente 

37. Eva Camacho Condori 31037246 Club de Madres Socia 

38. Federico Peña Ortega 31029650 JAAP Maucacalle Presidente 

39. Félix Palomino Ríos 'l 1 
31010148 Direc. I.E 54038 San Director 

Antonio 

40. Fermín Moreano Guerra 31003463 Asociación Asunción Vecino 

41. Fortunata Chávez Villarroel 31030413 C. Vaso de Leche Socia 

42. Francisco Chipa Chiclla 31029217 Ccanabamba Presidente 

43. Fredy Espinoza Gonzáles 42315632 Comité de Regantes Tesorero 
1 

44. Gabino Fernández A. 31002335 Asoc. Asunción Presidente 

45. Gerardina M. García No tiene Ccanabamba Participante 

46. Gilberto Castillo Estrada 31030962 Comité de Regantes Presidente 

47. Gregario Camacho V. 8931469 Ccanabamba Comunero 

48. Gregario Cóndor Huacho 31000132 LE. Inicial 208 Personal A. 
Tamburco 

49. Guido Maldonado Ch. 31024749 Municipalidad Contador 

50. Guillermo Camacho Zevallos 31011267 C. Regantes Sahuanay Presidente 
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51. Guillermo Huamanñahui P. 31029685 Agua Potable Tesoréro>"' •·· 
. '·'' . 
·' .. ; 

52. Gumercinda Huanlla H. 80016563 C. Vaso de Leche Socia 

53. Heradio Saavedra Duran 31038449 Municipalidad Regidor 

54. Hernán Pareja 31041829 Kerapata Comunero 

55. Hipólito Pinto Palomino 31041405 Pasaje Polonia Presidente 

56. Irma Estrada Chipa 31031027 Club de Madres Socia 

57. Isaac Palomino 
Huamanñahui 31029767 LE Osear G. Tesorero Apafa 

58. Isabel Solís Aymara 29670801 Pantillay Tent. Gober. 

59. Jacob Huaman Ccoica 31003735 Comité Agrario Fiscal 

60. Jesús Peña Mejia 31030975 Asee. Nueva Esperanza Presidente 

61. Jorge Huamani Canchasto 31343742 Ccanabamba Baja Teniente Gob. 

62. Jorge Sarmiento Cruzado 31000960 LE Secundario Director 

63. Juan Carlos-Flores Arredondo 40706232 Municipalidad Regidor 

64. Juan Huamanñahui Arando 31020276 Agua Potable Presidente 

65. Juan Mendoza Aguilar 31030390 Comité Regantes Tesorero 
Sahuanay 

66. Juan Pablo Flores Rivas 31020571 Agua de Ccorhuani Presidente 

67. Juan Vera Retamoso 40085176 APAFA 54076 Presidente 

68. Juana Castillo Estrada 31030725 Mercado S. Ccoylloriti Tesorera 

69. Juana Muñoz Rojas Mercado S. Ccoylloriti Socia 

70. Asociación Productores 
Julio Flores Arredondo 40217480 P. Presidente 

71. Julio Martínez Llacta 22081702 APAFA 54076 P.APAFA 

72. Julio Ramírez A. 23990141 Municipalidad Apoyo 

73. Justino Camacho Condori 42093838 Ccanabamba Comunero 

74. Laureano Jara Avales 80033576 Agua Potable Presidente 

75. Leonarda Alarcón Quispe 31020487 Mercado S Ccoylloriti Presidenta 

76. Leonor Huamanñahui Chipa 10640027 Av. Micaela Bastidas Vecino 

77. Comité de Regantes 
\(_:;:;:<:X.(::?: Lidia Estrado Pérez 31031065 Cea na bamba Vicepresidente

3
2: 

78. Lisi C. Ismodes Tangoa 31037321 Municipalidad .. , Sec. Gen~ral - · 
" 

. . .i·:·· ... 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



79. LE Osear G. Padres de 
Lorenzo Ortiz Huamanñahui 31010585 Familia Presidente 

80. Lourdes Huamanñahui C. 40161227 Av. Micaela Bastidas Vecina 

81. Luis Condori Palomino 31030222 Cocha Pumaranra Presidente 

82. Luisa Puma B. 31020071 Mercado Socia 

83. Marcelina Camacho P. 31010147 San Antonio Vecina 

84. Marco Saldivar Enciso 31011568 Agencia Agraria Representante 
Aban ca y 

85. Margarita Barreton H.· APAFA 54076 P.APAFA 

86. Margarita Huillcahua Jara 31022269 APAFA 54076 P.APAFA 

87. María Espinoza Torres 28295149 San Antonio Puesto de Salud 

88. Mariluz Márquez Ticona 31041871 UNABIF Promotora 
1 Social 

89. Marina Calderón Montesinos 31001132 Edgar Valer Pinto Directora 
1 

90. Mario Saldivar EnCiso 31011568 Agencia Agraria Responsable 
Abancay 

91. Mary Luz Márquez Ticona 31041871 INABIF CEDIF Prom. Social 
Tamburco 

92. Mateo Pinto Tello 31031554 C. Regantes Ccorhuani Usuario 

93. Mauro Camacho Villarroel 31029833 Cea na bamba Comunero 

94. Apoyo 
Mauro Castillo Peña 31012300 Municipalidad Secretaria 

95. Maximiliano Castillo Chipa 31007944 Cea na bamba Comunero 

96. Mery Camacho Huaman 44925706 Municipalidad Sec. Admin. 

97. Miguel Bedia Cáceres 31041849 Municipalidad Jefe de obras 

98. Miguel Huamanñahui Peña 22087002 LE Osear G. Secretario Apafa 

99. Nicanor Sánchez H. 31030387 Cea na bamba Comunero 

100. Noemí Sánchez Catalán 31002844 LE 54039- Kerapata Directora 

101. Pablo Saavedra Cervantes 31030412 Comunero Kerapata 

102. Paúl Silva Palomino . 31004541 La Granja Presidente 

103. Paulina Huamanñahui Peña 31006303 LE N° 54038 Personal A. 

104. Paulina Otero C. Cea na bamba Comunera 

105. Pedro Moraya Soria 31010804 Kerapata Comunero Secretario 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



106. Precilio Prada Chipayo 31005184 LE . 54037 Tamburco. Director 

107. Primitivo Ayvar Urrutia 31030335 Asoc. Agricultores- Presidente 
Tamburco. 

108. Prudenciana Ramírez P. 24486060 Tamburco Teniente G. 

109. Comité Regantes 
Ricardo Aedo Chipa 31013358 Kerapata Tesorero 

110. Rosalio Juro Caballero 31082213 Comité R. San Jorge Presidente 
Chillih. 

111. Rosario Huamanñahui 
Arando 31037381 Club de Madres Socia 

112. Rose! Sarmiento Manuela 42115122 Agencia Agraria Aban. Apoyo 

113. Rossana Santa Cruz Loayza 31031168 P .S San Antonio Enfermera 

114. Roxana Santa 1 Puesto de Salud Enfermera 

115. Rudil Hurtado Núñez 21567524 AG. Agraria Abancay Director 

116. Santos Gallo Lima 31629059 Juan Pablo II -Participante 

117. Teofilo Sierra Cáceres 31030042 Ccanabamba Alta Teniente Gob. 

118, Tomas Villafuerte A. 31029827 Agua potable Sahuanay Presidente 
-Anta bamba 

119. Toribio Huaraca Ramos 31029635 Ccanabamba Comunero 

120. Tucio Chipa Prada 80606386 Presidente Presidente 

121. Valentina Camacho Borda 31036603 Mercado S Ccoylloriti Socia 

122. Víctor Chávez H. 31029889 R.P.A San Antonio Pre?idente 

123. Victoria Saavedra Quispe 31029998 Kerapata Comunera 

124. Virgilio Huaman Palomino 31030833 Kerapata · T. Gobernador 

125. Virginia Chávez Villarroel 31029591 C. Vaso de Leche Socia 

126. Zacarías Zavala Pérez 31043706 Asociación Cielo Azul Presidente 

127. Zenovio Saavedra Aedo 31030092 Kerapata Vocal 
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· Munitipalidad Distritai de Tamburto 
.. ~ J~ .fa_ ~UL ~ ffi~~ 

INGRESOS 

Fuente de Financiamiento En Nuevos So·les Rubros 

1. Recursos Ordinarios OO. Recursos Ordinarios 

2. Recursos Directamente Recaudados 396,120.00 09. ·Recursos Directamente 
Recaudados 

3. Impuestos Municipales 34,130.00 08. Impuestos Municipales 

-
4.Recursos por Operaciones Oficiales 19. Recursos por Operaciones Oficiales 

-
de Crédito de Crédito 

' 
5. Donaciones y Transferencias. 1 - 13. Donaciones y Transferencias 

6. Recursos Determinados 637231.00 07. FONCOMUN 

18. Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y Participaciones 

TOTAL INGRESOS 1,067,481.00 TOTAL INGRESOS 

GASTOS 

Tipo de Transacción 
Genérica -
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones 

2.3 Bienes y Servicios 
' 

·· 2.4 Donaciones y Transferencias 
---·--- ·---· 

2. 6 Adquisición de Activos no Financieros 

TOTAL GASTO 
------ ----· 

En Nuevos Soles 

396,120.00 

34,130.00 

-

593,521.00 
-

43,710.00 

1 ,067,481.00 

En Nuevos Soles 

238,472.00 

1'19,072.00 

474,552:00 

89,042.00 
·--

340,471.00 

1,261 ,609.00 

Articulo 2.- El Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de Gastos se detallan: 
"Presupuesto de Ingresos" y en el Formato A-1/GL: "Presupuesto de Gastos" en el 
Formato A-3/GL y se destina del FONCOMUN para gastos corrientes el 50% y para 
gastos de inversión el 50%. · 
Artículo 3.- Ratificar la remuneración del Sr. Alcalde y de Dietas de Regidores, que a la · 
fecha vienen percibiendo que forman part·~· del presente acuerdo. 
Artictdo 4.- Se considera de manera puntUal la pa1i.ida de S/. 18,951.00, pam el pago ('le 
Fraccionamiento Tributario de la S UNA'!' S/. 9,600.00 (Porción 201 0), asi como la 
provisión para el pago Pensionario po~: SI. 9,351.00 (Porción 201 0), a la partida 
Presupuesta! de Bienes y Servicios. 

HJiii'quese 

~~~'-- '!:J!~~·:.~~~~':".~:=~,::; ....... ~,c~·~·,..··"·-..,.·•- ···- . .,..., ...... ':'l"""'•~=:-,~:.,~~=-=i.,•;l;:.;'.~~ .... ";;r.!':?'~::-;;o;"'".: .... 

Dirección: Plaza de Atm s S/N Teléfonos: 083-322340 
E-mail:munitamburco@hotmail.com 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



. .. ~. Fuente de Financiamiento 

1. Recursos Ordinarios 

2. Recursos Directamente Recaudados 

. · 3. Impuestos Municipales 

4.Recursos por Operaciones Oficiales 
deCrédilo · 

· 5. Donaciones y Transferencias 

6. Recursos Determinados 

TOTAL INGRESOS 

Tipo de Transacción 
Genérica 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

2.2 Pensiones yOtras Prestaciones· 

2.3 Bienes y Servicios 

2.4 Donaciones y Transferencias 

2. 6 Adquisición de Activos no Financieros· 

INGRESOS 

En Nuevos Soles Rubros 

OO. Recursos Ofdinarios· 
' . 

Direc!amente 396,120.00 09. Recursos . 
Recaudados -

34,130.00 08. lmpueslos Municipales 

-
. 19. Recursos por 'Operaciones Oficiales 

de Crédito .,. 
. 13. Donabiories y Transferencias 

637231.00 07. FONCOMUN 

18. Canon y Sobrecarion, Regallas, 
Rentas de Aduanas y Participaciones 

-
1,067,481.00 TOTAL INGRESO$ 

GASTOS 
- ., 

.. 

- .. 
-

-
-

TOTAL.GASTO , 

.~-:--

En N~evos l~~ · 

194,126.00 

. 396,120.00 
.. 

" . . '• .. 
34,130.00 
:-~ 

. 
-
.. --~. 

. " 
( . 593,521.00 .. 

~ .~~- . 

43,710.00 

-
1,0!61 ;609;00 
-

:. 

En Nuevos Soles · 

238,472.00 

. 119,072.00 

474,552.00 
.;. 

69,042.00 
-

340,471.00 -
1,261 ,6~9.00 
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[)IRECCIÓN NACIONAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO --MÉF 
. SIAF- MÓDULO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTAL 

VERSIÓN 9.10.0 •. 

FICHA N° .1 O 1 GL 
PROCESO PRESUPUESTARIO .DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Fecha: 2010/01/04 
Hora: 01:42:51 
Pag.:'1 de 1 

. PROYECTOS.PRIORIZADOS:·EN EL PROCESO DEL PRES:UPUESTÓ:PARTICJPAlJVO D.E LOS GOBIERNOS LOCALES,AÑO FISCAL 2010 . 
· · (en nuev_os· soles} ,. · · . · , · 

. !: : ... : 

DEPARTAMENTO: 03 . APURIMAC 
'PROVINCIA.: 01 ABANCAY 

PliEGO: 09 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBURCO (30~259] . -~ .. 

··.··. 
.,·¡_, .... 

·: .. 

N CONSID~RAD 

EN E~ 
PIA(•j 

NOMBRE DELPfOOYECTO .cosi:o. 
·.•·r: ::.::: ¡ ·.:. í t'· :di',;!'!:·:'.,.. · · · · :MONTO PREVIS.TO. PARA EL.AÑO FISCAL 2010 POR FUENTE PE FJNANCIAMJEN'l'O . OTRdS APORTES (Vilorizad.oc en S 
~6.N'fci.DE . 'P. R.-EVlSTO ·.·.· .• :t-----¡;--..,....-... -..,....---,.-;--D-o_na_CI·-·0-n-es-.r--..;.;.:..:...:.;;;;;;_;;.;;..:;;;:.::.;,;;.:_.:,_~:.:.;::.:.:::..:::.::..::::_¡..:.;:.::: . .::.:;:;:::..:;.:..;::.J . ; TOTAL 
· · · RecurSos , Recursos por ' "Recursos ·. · · · · 
~JEC.ACUM.. . EJE<;:UTAR . . Recvrsos; · O; .. ·. O ' Ofi · 1 ' Delerminados TOTAL PRIVADOS ESf:'EÓE O . · 

0001 SI 

0002 SI 

0003 SI. 

0004 So 

r ~1 

anos ·. s1· 

tlOO? SI 

0008 SI 

0009 SI' 

0010 sr. 

0011 SI 

. . ; ~- ,.·.· :·. 
o :· ,· 

ATENCION DE EMERGENCIAS OE DESASTRES . 

ELABORACION DEL PLAN MAESTRO DEL .DISTRITO DE 
TAMBURCO 

ELABO~ACION Di: EXPEDI~NTES TECN!tOS . 

REPRES.i:M!ENTO DE P.ACCHA 

IMPLEMEN7ACION DE FAMiliAS YVIVlENDAS. 
SALUDABLES DE AREAS RURA~ES 

. ORGAN:ZACION fSCUELAS P.!\R.~ PADRES Y M.!\DRES 
EN TOD.t.S LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

IMPLE:-AENí AC!Ot; DE SIS1'EMA DE RIEGO POR 
. ASPERSION P.ARA EL DESARROLLO HUMANO,' . 

ELECTRIFICACION INTEGR(Il DÚAMSURCO 

A~ERTURA DE CALLES Y. TROCHAS CARROZABLES E~ 
LA PARTE RURAL Y URBANA DEL DISTRITO 

PROYECTO INTEGRAL DE TRATAMIENTO DE BASURA 

CONSTRUCCION, ENMALLADO Y .GRAMAOO DEL 
ESTADIO DE TAMBURCO 

TOTAL. 

TOTAL DEL 
PROYECTO 

·AL'2009 20CiS Ordinarios . :ry.clamerne.-: perac. 101ae ··y MANO'DE.QBRA 
~ecaudadC)s de Crédito Transferencias 

23,101.00 0.00 0.00 . ·O .. , ·.·o .·o. o ?3,101. 23,101 o o 

o : o 
.. 

.3o,OÓc 
. . o .. . o. 30,000 ._. .. o. o 30,000.00 -0.00 o:oo 

15,000.00 . :. . 0.00 . .o.oc . . ·e ..... o o o 15,000 15,COO ·o o 

2o;or,c:.oo : .. o.oa . : o.oi: o. ·o o o 20.000 '20,000 o o 

: o . o ·• o 5,000 5,00C e o o .. 5,000.00 o.oc .' ~ o. ca . 

5.ooo.oo -:o.oo ! ·. · . ·· o. o:¡ e o o. o 5,000 5,00~ o o 

.. 
·6o.ooo.oo · - ... · o.ro :-· .o::m: e o .- . o ·~ ~ . o 60,000 . · 60,C,JO .·--o._ o 

. 35,Ci00.00 ; . 0.00 . . 0.00 o : o o ,. 6 .. 35,000 35,000 o ! 
(j 

52,1JOO.OO 0.00 .: . . :~:00 o .. o o· -· o 52,000 52,000 o o 
-: 

3o,ooo.oo.: · ··o.oo · · o.oo . o o .. o 30,000 30,000 o o 

' 
. 65,370.00 0.00 0.00 . o o o 65,370 65,370 ·o o 

.340,471.00 . 0.00 0.00 
o .. o o o 340,471 340,471 o o 

23,10ÜÍO 

. 30,000.00 

'15,000.00 

~·""'"'/· 5,000.00 
·.. . 

5,000.0(1 

60,000.00 

35,000.00 

52,000.00 

30,000.00 

65,370.00 

340,471,00 

¡•¡ Debe considerarse lodos los proyectos prlorizados en.el Proceso del Presupuesto Partlclpatlvo,lndlcando con (X).11quellos proyectos que por contar con financiamiento y cumplir con los. créditos de prlorización coOTespondlentes,ser.!n Incluidos en el Presupuesto Institucional 

~~~~~~ . . . 

· Guido Cha!zu ,,,_a }rft donado·. 
COIHAOOÚÚBU!iO CGLEGIAI.\0 

· MAT:Idl·21Ó 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
Sello y Finna 
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Pág.370436 i NORMAS LEGALES 
El Peruano 

Lima viernes 11 de abril de 2008 

PROBLEMA PRINCIPAL PROBLEMA GENERAL PROBLEMAS ESPECIFICOS 
- Bajas tasas de acceso al registro de nacimienlo de - Escaso conociP iento de la iP portancia de que un niño o niña esté 

niños y niñas, principaiP ente en zonas rurales registrado 
- UP ilaciones econ6P icas de las faP ilias para acceder al registro de 

nacimiento. 

Bajo acceso de la población a 
Bajo acceso al DNI de niños, niñas y adultos, - Escaso conocimiento de la iméortancia de la identificación. identidad 
érinciéalmente en zonas rurales - UP ilaciones econóP icas de las faP ilias para acceder a la 

identificación. 

Baja calidad de caminos de herradura - Poca érioridad de las autoridades en el mantenimiento. 
- e alta de élanes de identificaciones de vtas a ser intervenidas 
- en caminos de herradura 

Alto deterioro de la red de caminos vecinales ó - Poca érioridad de las autoridades en el dar mantenimiento ó 
deéartamentales actividades de conservación 

Limitaciones en el acceso fisico a - i imitada oferta de eméresas éara el servicio de mantenimiento. 
servicios de educación y salud - UP ilado núP ero de Institutos Viales Provinciales y personal 

caéacitado. 
-calla de élanes de identificaciones de vtas a ser intervenidas en 

caminos vecinales 6 deéartamentales 

NEXO N° 11 

CRITERIOS 

CRITERIOS DE PRIORIZACION DE ACCIONES RESULTANTES DE TALLERES DE TRABAJO 

Tipo de Acciones propuestas 

Desarrollo Social Desarrollo Económrto Desarrollo Institucional y de Ca~acidades 
Otros Criterios (Ejemplo: Recursos Naturales, 

Ordenamiento Territorial) 
1/ 

PLAN DE d uarda consistencia con los:d uarda consistencia con los objetivos:d uarda consistencia con los objetivos del:~ uarda consistencia con los objetivos del Plan de 
g~~~~~~~~ ~~~~~~d~el Plan de aesaTollo¡del Plan de aesarrollo Concertado •Plan de aesarrollo Concertado .: ¡aesarrollo Concertado 

POBLACIÓN 
BENERCIAOA 

21 

pi ' No 

' ' 
~ 
.Slil 

~~ 
~ 

' ' ' .. ' :g·ª· ' ' 
·~ CD )El ' 
~ ~-§ ' ' o -4) ·e: ' UQ.;-cv ' ' 

e avorece directamente a la 
poBación en extreP a poEreza o a 
grupos vulneraSes (nifios, Padres 
gestantes! ancianos! éersonas 
con discaéacldadl afectados éor 
violencia polttica, coP unidades 
nativas) 

pi 1 No 

Tétos 1 Oétos 

' ' 
' 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

' ' 
pi .• No Pi No ' pi ' No 

' ' ' ' ' ' ' ' ~ 
Contimiaen ,Slil ' ' 

pe el'lcluóe del Continúa en el proceso de el éroceso de ii érocesQ priorización 
pnorización 

! ContinUa en el proceso : _ 
1 

6e d 1 é 
: de Priorización :pe ere u e roceso .. 

CL ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
Proporción de la poBación de la Preparación de los funcionarios púBicos Proporción de Territorio involucrado 
jurisdicción que se ven Eeneficiada de los d obiemos o egionales o d obiernos 

i ocales o reéresentantes de la pociedad Civil 
caéacitados 

Entre 
08 

ót-Ml 

N 
éto 

Entre 
208 6 
M 

Péto 

Entre 
408 6 
5'18 

5éto 

Entre 
608 

61il08 

T 
éto 

Entre 
08 

61-Ml 

N 
éto 

Entre 
208 6 
M 

Péto 

Entre 
408 

6 
5VB 

5 
éto 

Entre 
608 

6 
1'{)08 

T 
éto 

Entre 
08 
6 

I'Ml 

N 
éto 

Entre 
208 

6 
M 

p 
éto 

Entre 408 
6 

5VB 

5 
éto 

Entre 608 
óNlOB 

T 
éto 

COFINANCIA- qiene cofinanciamiento de•qiene cofinanciamiento de organismos•qíene cofinanciamiento de organismos•qlenecofinanciamientodeorganlsmosinternacionales 
MIENTO organismos internacionales u otros!internacionales u otros érovenientes cte!internacionales u otros érovementes de!u otros érovementes de fuentes nacionales o 

érovenientes de fuentes nacionales:fuentes nacionales o internacionales :fuentes nacionales o internacionales :internacionales 
o internacionales : : ! 

' ' ' 
pi No pi 1 No pi No pi 1 No 

Pétos Oétos Pétos 
1 

Oétos Pétos Oétos Pétos 
1 

Oétos 
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Tipo de Acciones propuestas 

CRITERIOS 1 Otros Criterios (Ejemplo: Recursos Naturales, 
Desarrollo Social Desarrollo Económico Desarrollo Institucional y de Capacidades Ordenamiento Territorial) 

1/ 

OTROS pi No pi No pi No pi No 
CRITERIOS 
(aplicables a 
los diferentes N N d enera caéacidades éara N Promueve la 
tipos de ,:S Incentiva el ahorro ó uso efiCiente de conservación de los 
acciones ·3~ eméleo de mano p o recursos. 4éto Oéto o ecursos Naturales Pétos Oéto 
propuestas ffig_ p N de obra local étos étos 
seglln .§ .. 
corresponda) 8"; éto éto .,.., 

-~ ~ 
"'"' :zo: 

EntreNó2 2. 2. d enera caéacidades éara 2. Incentiva el uso 
:3 NBI Efectos éosnivos P ejorar la prestación de racional de los .¡,¡ 
¡¡; al desarrollo servicios. 4étos Oéto oecursos Naturales Pétos Oéto 

1 
Nétos de actividades S o 

1----- econóPicas étos étos 
o 

~:3 3óPi s étos 

.g~ NBI 

~~~ 4étos 
,_;,ej;¡; 

P. j ejora directa en la calidad P. P. Promueve la P. d eneramdciones 
ó cobertura de servicios de Incentiva el P oderniza:ión de la para la ocupación 
educación, salud o nutrición uso de recursos 2 o entidad. 2étos Oéto ordenada del 4 étos Oétos 

éroéios de la étos él os territorio. 
localidad o 
región. 

6t No 
Pétos Oétos 

Nota Metodológica: El procedimiento para la aplicación de este mecanismo de ptiorizacl<)n consiste en asignar los 
puntajes a las diferentes acciones propuestas y sumarlos. Luego, se ordena de mayor a menor puntaje, siendo los de 
mayor puntaje los más prioritarios y los de menor puntaje los menos prioritarios. Estos criterios y sus puntajes deben ser 
validados, reconsiderados y/o complementados en el Taller correspondiente. 

Notas al Cuadro de Criterios de Priorización de Acciones resultantes de los Talleres de Trabajo: 

1/ Dependiendo de las características de los Planes de Desarrollo Concertados puede establecerse otra clasificación 
distinta al Desarrollo Social, Económico o Institucional y Capacidades, así como factores de importancia a cada tipo 
de acción a fin que la priorización responda o esté orientada a determinar acciones que contribuyan a lograr los 
objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

2/ Debe considerarse acciones que permitan atender a los niños menores de 3 años, a las madres gestantes a acceder 
a alimentación y salud, a reducir el analfabetismo y que toda persona tenga derecho a tener un nombre y una 
identidad; así como otros indicadores que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población. 

Notas complementarias: 

Para realizar la priorización de acciones, éstas deberán ser clasificadas en algunas de las propuestas ya sean de tipo 
social, económico o el que corresponda y ser analizadas de acuerdo a los criterios establecidos para su tipología: 
Coherencia con el Plan de Desarrollo Concertado, Población Beneficiada, Cofinanciamiento u otros; por ejemplo, si se 
trata de una acción orientada al desarrollo social, los criterios para priorizarlo son: ¿favorece directamente a la población 
en extrema pobreza o grupos vulnerables? ¿tiene é:ofinanciamiento de algún organismo internacional o de otras fuentes? 
¿tiene algún tipo de cofinanciamiento de la población? ¿satisface una o más NBI? 

Luego de establecidos los puntajes, se suman y se ordenan las acciones resultantes de mayor a menor. Las de mayor 
puntaje en cada tipología tienen prioridad. Estos criterios y sus puntajes deben ser validados, reconsiderados y/o 
complementados en el Taller correspondiente. · · 
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METODOLOGÍA DE MEDICIÓN DEL NIVEL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

DELPP 

l. Nivel de Medición 
Medición ordinal. 

2. Escalas y/o grados de desarrollo 
La serie de escalas y/o grados de desa.ITollo que se obtienen con la presente 
metodología son: 

i) 1 = Bajo cumplimiento 
ii) 2 =Cumplimiento-medio 
iii) 3 = Alto cumplimiento 

3. Procedimiento para la Medición del grado de desarrollo de los factores de 
competitividad en las empresas del sector industria manufactura 

3.1 Medición del nivel de cumplimento de los acuerdos del fP 
i) Plimero, se procedió a hacer )l cálculo del porcentaje de 

cumplimiento de los acuerdos del PP utilizando el siguiente 
coefiéiente: 

Número de proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo/ Número de 

proyectos considerados en el Presupuesto Institucional de Apertura 

ii) Segundo, se procedió a dividir el porcentaje total de 100% en tres 
intervalos: 

0%-33% 

34%-66% 

67%-100% 

iii) Tercero, se procedió a ubicar el coeficiente porcentaje de 
cumplimiento en el intervalo correspondiente. 

 

  

 

    

 

  

   

 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


